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Mallorca.—Páginas 2762 y 2763.' ‘

Autorizando a don Bartolomé Liinás y a don Bartolomé 
Pascual pana establecer un astillero para embarcado, 
nes menores en Porto-Cristo (Man.acor).---Página¿j 
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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
D ECRETO de 4 de abril de 1944 por el que se autoriza 

al Consejo de Adm inistración del Patrim onio Nacio
nal para la enajenación de la finca «Las Potreras».

Con' el nom bre de «Las Potreras» son designados los 
tranzuhes veintitrés, y veinticuatro  de la finca propiedad 
del P a tr im o n io  N acio n a l .den o m inad a  «Doce Calles», del 
íérm'ino municipal de Aran juez,  tranzones que co n st i 
tuyen un predio bien definido por e s ta r  cerrado en toda 
la  ’cn g itu d  de su perím etro  por tapia de can ter ía  y 
por el canal, o  Caz de la Azuda.

E s t a  finca se  en cu en tra  arrend ada actu a lm en te  a  la 
D elegación  Nacional de la Sección F e m e n in a  de F. iE. T .  
y de las  J .  O . N. S . ,  quu tiene el propósito de co ns
t ru ir  en ella la « E scu e la  M ayor de O rien tac ió n  R u ra l  
de la M ujer» .  Sin e m b a rg o ,  la modalidad de arrend a
m iento no p erm it ía  a la  indicada D elegación  Nacional 
la inversión de las im p o rtantes  cantidades que requiere-  
la construcción de tal E s c u e la ,  y ello ha sido motivo 
para  que in terese  del P a tr im o n io  N acional la  en a je n a 
ción a su favor de la reseñada finca.

Dado que esta finca carece de todo valor artístico 
o histórico y. teniendo en cuenta lá interesante finali
dad que se persigue por l a ‘ Entidad adquirente, han

sido motivos suficientes para que el C o n se jo  de Admi
n is trac ió n  del P a tr im o n io  Nacional haya solicitado' la  
oportuna autorización para su venta, dedicando ¿u iirc* 
porte  ale sa n eam ien to  y m e jo ra  de sus bienes c o n stó  
tutivos. ’

E n  su virtud,

D I S P O N G O :
Articulo prim ero.— Se autoriza al C o nse jo  de Admi- 

•risti ación del P a tr im o n io  N acional,  a tenor de lo d is 
puesto en. el artículo quinto  de la Ley de siete de
marzo de mil novecientos cuarenta,  p a r a . en a je n a r  en
la cantidad de tresc ien tas  veinticinco mil pesetas  la  
finca de su propiedad, sita en Aran juez, d enom inada 
« Las Potreras» ,  con una extensión superficial de vein
tidós hectáreas,  t re in ta  y ocho áreas  y noventa y siete 
con 'c inco cen tiárc as  y a favor de F a la n g e  E sp a ñ o la  
Tvadicionalis ta  y de las J o n s ,  con dest ino a su D ele
gación Nacional de la Sección Fem en in a .

Artículo $0gU-nd0.-rE! im porte  de ]a venta  se des
tinará al san eam ien to  y m ejo ra  de los bienes co n st i tu 
tivos del P a tr im o n io  Nacional,

Así lo dispongo por e) presente  D ecreto ,  dado en
Madrid a cuatro  de abril  de mil novecientos cu a re n ta
y cuatro,

F R A N C I S C O  F R A N C O

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 31 de ma rzo de 1944 por 
la que se concede el pase a la si
tuación de supernumerario activo 
en e l  Cuerpo de Ingenieros geógrafos

 a don Antonio del Valle y Car
los-Roca.

• limo. S r .: Esta Presidencia, de con
formidad con. lo prepuesto por é&a

Dirección General y de acuerdo con 
lo que determinan tíos artículo^ &4> 
y 65 del Reglamento de ese Institu
to, ha tenido a bien disponer que don 
Antonio del Valle y Carlos-Roca que
de en la situación de supernumerario 
activo en el Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos, por todo el tiempo que du
re el caráoter forzoso de su perma
nencia en el Ejército, y a partir del 
día 21 de febrero próximo pasado,

fecha en que tomó posesión de su 
empleo én c¿e Centro.

Lo digo a V. I. para bu conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1944.-- 

P. £>., el Subsecretario, Luis Carrero,

Jj.mo. Sr. Director general del insti1*» 
tuto-Geográfico y Catastral.

/
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ORDEN de 3 de abril de 1944 por la 
que se dispone cese en la comisión 
que le f ué conferida en l a  Fiscalía 
Superior de Tasas don Alfonso L ó
pez Martín.

Excmos. Sreú: Visto lo comunicado 
por el limo. Sr. Fiscal Superior de 
Tasas, y a petición del interesado. 

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acordar que don Alfonso López Mar- 
din, -Teniente provisional del Arma 
de Infantería, destinado en comisión 
a la Fiscalía superior- de Tasas por 
Orden c im itar d-e 19 de* noviembre 
de 1341. (BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO numero 3117), cese en la re
ferida Comisión, reintegrándose a su 
desUno.

Lo que digo a W .  EE. frara su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 3 de abril de /1944.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres.

ORDEN de 3 de abril de 1944 por la
que se declara « muertos en campaña

» a don Rafael Alonso Gutiérrez , 
Jefe de Negociado del Cuerpo Téc
nico de Correos, y cuatro funciona
rios más del Estado, y comprendidos 
a sus derecho-habientes en los bene
ficios de la Ley de Pensiones extrao

rdinarias de 11 de ju lio de 1941.

Excmos. Sres.: Como rebultado de 
los expedientes instruidos para ave
riguar las causas del fallecimiento de 
don Rafael Alonso Gutiérrez v cuatro 
.funcionarios más del Estado que a 
continuación se mencionan, a efectos 
de su declaración de «muertos en 
campaña», solicitada- por sus respec, 
ti vos derecho-habientes,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con lo** informes emitido* en 
Cada caso por ól Consejo Supremo de 
Justicia M ilitar y. con la propuesta 
favorable formulada ñor <4 Ministerio 
del Ejercito, ha resuelto declarar 
«muertos en campaña» a les l u i e n 
tes señoras y comprendidas a las re
clamantes que asimismo se relacionan 
en los beneficios de la Ley de 11 de 
julio de 1941, sobre pensiones extra
ordinarias;

1. Doña Adelaida Ruiz Cañada, 
C^jto viuda de don Rafael Alonso Gu- 
t*Arez, Jefe de Negociado de .tegunda 
ck.,e del Cuerpo Técniéo de Correos, 
causante.

2. Doña Ramona Madeno Ortiz- 
Cicuéndez, como viuda de don José 
María Garrido Pérez de las Vacas, 
Ayudante de Montes,' causante.

3. Doña María Servanda Guerrero 
Cáliz, cómo hija de don José Guerre

ro Muñoz, Maestro Nacional, cau
sante.

4. Doña Ro'arío del Aguila Ruiz, 
como viuda de don Feliz Moreno Ro
dríguez, Agente de Vigilancia, cau
sante.

5. Doña Estrella Alcolea Fernán
dez pacheco, como viuda de don Je
sús Pedrero* García Noblejas, cau
sante. 

Lo digo a VV. Ee  para su conoci
miento y demás cfect s. ,

Dios* guarde a 'VV . EE. muchos 
año.

Madrid, 3 de abril de 1944.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos.. Sres. Ministros de Hacienda
y del Ejército.. 

ORDEN de 3 de abril de 1944 por la 
que se aprueba el Reglamento de la 
Mutualidad del Cuerpo de P orteros 

los Ministerios Civiles, creada 
por Decreto de 3 del actual.

limo. S r.: De conformidad con lo 
provenido en el artículo 4.° dep Dé- 
cnuo de 3. del corriente,

Esta Presidencia ha tenido á bien 
aprobar el Regí amento por el que hn 
de regirse la Mutualidad de] Cuerpo 
de Porteros de ]0s Minútenos Civi
les, que so insería a continuación. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid; 3 de abril de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Pre
sidencia.

R EG L A M E N T O  DE LA M U T UA
LI DAD D E L  C U E R P O  DE POR
T E R OS DE LOS M I N I S T E R I O S  

C I V I L E S
CAPITU LO  PR IM ERO

Naturaleza, fines y medios de la 
Mutualidad

Artículo 1.° La Mutualidad del 
Cuerpo de Porteros de lo<s Ministerios 
Civiles, creada por Decreto de 3 de 
marzo dei corriente año (BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO del 5), es 
una Institución con carácter de au
xilio, investida de personalidad jurí
dica plena, con capacidad patrimo
nial, constituida por ei personal per
teneciente al citado' Cuerpo.

Art. 2.® Será 'obligatorio para el 
personal del Cuerpo pertenecer a la 
Mutualidad, ya se encuentre en ac
tivo, en situación de excedencia o de 
jubilado.

Los Porteros que dejen de prestar 
servicio activo seguirá^ perteneciendo 
a la MuiiwJiidad mientras .satisfagan 
las cuotas que les correspondan; si 
dejaran de pagarlas perderán todos 
los derechos, a partir del tercer mes 
en que debieron hacerlas efectivas.

Los que hayan perdido su derecho 
por falta de pago y deseasen reco
brarlo, lo soúcúaián de la Junta Di
rectiva satisfaciendo 'todas las cuotas 
atrasada^ con un recargo dei cinco 
por ciento. La Junta podrá acordar 
ei fraccionamiento del pago de estos 
atrasos a razón de un trimestre atra
sado por cada mensualidad.

Los funcionarios que en ja actua
lidad se hallen en 'situación de ex
cedencia, cesantía o análoga, para" 
ubtener les derechos de asociado ha
brán de solicitar mi ingleso dentro 
dc¡i plazo de seis meses, a partir de 
la publicación del pie-sen te Reglamen
to, y' satisfacer incorporarse a ‘ la 
Mutuahdad las cuotas correspondien
tes desde la fecha en que comience 
su funcionamiento.

Art. 3.° El fin de la Mutualidad 
es proporcionar un socorro en me la
deo a lo¿ familiares de los socios de 
número al fallecimiento de éstos; -a 
este objeto se autoriza a la Junta Di
rectiva de la . Mutualidad para con
tra taav.iun i Seguró de grupo'con arre
glo a las normas establecidas por la 
Orden d e l,Ministerio de Hacienda de. 
1G de diciembre de 1943, publicada 
en di BO LETIN  O FIC IA L DEL ES
TADO del 18. Ei acuerdo se concer
tará sobre la preposición más venta
josa para los asociados que formulen 
la.- Compañías Aseguradoras, a las 
que se acudirá a tal efecto.

El fin de auxilio por defunción, 
es tablee ¿ ó  en este precepto, podrá 
ser ampliado con otros de previsióh 
y carácter benéfico por acuerdó de 
U  Presidencia d^i Gobierno, a pro
puesta de la Junta Directiva.

Art. 4.° Constituirá e\ haber so
cial de la Mutualidad: 

a) -El capital y enseres procedentes 
de 'ia extinguida^ Sociedad Benéfica 
del Cuerpo de Porteros de los Minis
terios Civiles. 

b) Cuotas de 'ios asociados.
c) Subvenciones y auxilios q u e  

puedan consignarse en Presupuesto 
con este destino.

d) Interese,* del*capital de la Mu
tualidad.

e) Donativos, legados y herencias.
f )  Cualquier otro recurso que pue

da arbitrarse, previa aprobación de 
la Superioridad.

CAPITU LO  I I  

D e  l o s  s o c i o s
Art. 5.° -La Mutualidad estará 

constituida' por Socios de Honor* Pro
tectores y de Número.

Podrán ser Socios dé Honor, el 
Presidente del Gobierno, Ministros, 
Subsecretarios, Directores generales y 
Jefes a quienes la Junta Directiva 
designe.
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Serán Socio* Protectores las perso
nas o Entidades que así se las deba considerar por. la .ayuda o auxilio que 
hayan prestado a la Institución o 
por su labor en beneficio de la misma.

Serán socios de Número:
a) Los Porteros en activo o en si

tuación de excedencia activa que figu
ren en el escalafón del Cuerpo y vi
van en la fecha en que comience ti

* funcionamiento' de la Mutualidad.
b) Los que al entrar en vigor la (Institución se encuentren en situación de excedencia; y cesantía o se le> de

clare en la misma, con posterioridad 
y  soliciten ser admitidos o continuar 
cutno asociados, según jos cásos. satisfaciendo las cuotas que les corresponda.

c) Los que ingresen en el Cuerpo 
de PortérOS de los Ministerios Civiles 
con1 posterioridad a la vigencia de la Mutualidad.

d) Los Porteros jubilados a partir de la. fecha del Decreto de creación 
de ia Mutualidad.

Art. 6.° Respecto dé los Porteros 
jubilados con anterioridad a la fecha 
del Decreto citado en el apartado di del artículo a n ¡criar, y que, como 
pertenecientes a la extinguida Sociedad Benéfica,, efién  ál corriente en el 
pago de sus cuotas, se tratará espe-' cialmente por la Junta Directiva con 
üas Compañías Aseguradoras, y si no 
ire conviniere su inclusión en el Segu- 

. de grupo, al Ocurrir el fallecimien
to, el auxilio les sérá entregado a sus 
familiares de los fondos de la Mutualidad en la cuantía usual en el sis
tema a que e fiaban acogidos.

Art. 7.° Los Porteros qüe. sean se
parados dél servicio perderán la con
dición de sócios de la Mutualidad y 
sus derecho* inherentes! i

Art. 8.° Les asociados de la M utua-1 
lidad se inscribirán en los libros re- ¡ 
gistro de Secretaría, a cuyo efecto, ¿o j 
(llevarán.los siguientes: ¡

a) Para Socios Protectores y So- • cios de Honor.—Se abrirá por orden
correlativo de la fecha de los acuerdos 
de la Junta, dedicando una hoja a I 
cada socio, la que constarán los ¡antecedentes de estas designaciones.

b ) . Para Socios de Número, Porte
ros en activo o en situación de exce
dencia activa.—Se abrirá un registro 
en el que la in-cripción, se hará con 
vista de las declaraciones iniciales que 
habrá de presentar cada .Portero en 
lia fecha que se señale, y en lo suce
sivo en e l momento de tomar posesión. ¡

Estas declaraciones contendrán por 
lo menos üós siguientes datos:

Nombre y apellidos.
Naturaleza.

Estado, indicando nombre y. edad 
de la esposa, si estuviesen casados.

Número de hijos,• detallando noríu 
bre, edad y sexo. •

Categoría y cla¿e.
Destino';
Sueldo.
Los asociadas vendrán obligados a 

¡dar cuenta a la Mutualidad de toda I variación que experimente cualquiera 
! de los datos contenidos en esta decla- ¡ ración.
! e) Para Socios de Número que han 
| pa*ado a la situación de excedencia 
¡ o cesantía.—En él se anotarán los que 

actualmente se encuentren en estas 
situaciones o que en lo sucesivo vayan  pagando a las mismas, siempre que 
soliciten pertenecer o continuar como 
socios de la Mutualidad. ,

d) Para jubilados.—En él se ins
cribirán correlativamente todos los que pasen a esta situación, indicando la 
fecha en que se produce la jubilación.

e) De bajas.—En él se anotarán 
'las que se vayan produciendo, consignando, en los casos de fallecimiento,, 
la fecha en que se entregó a los fa
miliares el auxilio y cuantía del mismo. 4

Los libros d¿ registro a que So re
fieren los apariados .anteriores irán 
seguidos de un índice alfabético,

Art. 9.° Como complemento y des
arrollo de ios pbros registró^ qU’e 
refiere el articulo anterior, se llevará un fichero de lo.c Sccio> de Ntunero, 
con todos los datos que figuren en la 
hcjá correspondiente ’del registro, con 
referencia al'núm ero que tengan enmismo, en cuya ficha *e anotarán 
(odas ¡as incidencias e historial dei 
funcionario < n relación con la-Mutua
lidad.

| Art. 10. El Negociado de Personal 
I de la Presidencia dci Gobierno pondrá 
jen conocimiento de iá Junta Directiva j de la Mutualidad las aótas, bajas, 
¡'traslados, cambios de dest ín , ;  c de situación, jubilaciones, fallecimiento* de] 
personal en activo del Cuévpo de Por
teros.

Estos datos se anotarán en los libros registro y fichero, debiendo te
nerse al día iá situación .de cada fun
cionario.

Los Habilitados de personal facilitarán a los que obtuviesen el ingreso, 
en el Cuerpo el impreso de ' declara
ción a que se refiero el artículo octa
vo, a fin de que una vez cubierto sea remitido a la Secretaría de Mutuali- 

¡ dad p'ara su inscripción en el registro y fichero. Los Habilitados des
contarán a los Porteros de nuevo in
greso, en el primer sueldo que perci
ban, ia cuota inicial, d e un día de haber y ¡a mensual corriente.

CAPITULO III
Recaudación y administración de Sos recursos de la Mutualidad*— Cuotas de los asociados

Art. 11. El personal perteneciente 
al Cuerpo de Portr'ros de los Minfi- terios Civiles, y el que en lo sucesivo 
ingrese en él, contribuirá obligatoria
m ente al sostenimiento de la Mutualidad en la. forma siguiente.a,i Los Socios de Número a que se 
refiere el apartado a) del articulo quinto, abonarán, por una sola vez, 
'la cuota inicial de cinco pesetas; del pago de esta cuota quedan exceptua
dos jos pertenecientes a la extinguida Sociedad Benéfica.

b) Los que ingresen en ei Cuerpo 
después de la constitución de la Mutualidad abonarán, en concepto de 
cuota de entrada, un día de haber, líquido, de sueldo.Art. 12. Con independencia de fias 
cuotas a que se refiere el artículo onterior, se establecen las siguientes, 
abonables m ensualm ente:

Ftas.
Porteros Mayores de 1.a clase 8,00Porteros Mayo-res de 2 .a clase 7,50
Poneros primeros.u......  7,00Porteros segundos y terceros..-. 6,00

Aparte de esta* cuotas se* abollará Ja cantidad de 0,25 pesetas por cada 
Socio fallecido, destinándose jn mitad de su importe al incremento del so
corro concertado en el Seguro de grupo, y ja otra mitad a constituir un 
fondo para la ampliación de los fi
nes benéficos de la Mutualidad.Art. 13. ' Los jubilados, excedentes 
y "Cesantes abonarán las cuotas que 
corresponde» i . a ' la categoría que os. 
tentaban al pasar 'a dichas sudaciones.

Art. 14. Las cuotas que deben satis
facer jos asociados se harán efectivas en la forma siguiente: 

a) Respecto a los Porteros en*servicio activo, el Habilitado le* abonará 
<1 sueldo. habiendo descontado previam ente de su importe e-1 de la cantidad que a cada interesado je corresponda, como cuota, con arreglo a lo» artícu
los 11 y 12 en sus respectivos casos, 
haciéndoles entrega de un recibo por este concepto •

El Habilitado, por medio de trans
ferencia desde ja Sucursal del Banco 
de Ec.paña In localidad donde resida, ingresará en la cuenta corriente 
de la Mutualidad, abierta eti el Establecimiento Central de dicho Banco, 
en Madrid, la cantidad recaudada 
mensualmente por jas cuotas de los Porteros a quienes satisfaga sus habe
res. m-chivando en la Habilitación e l  resguardo de la factura de entrega, y comunicando en la misma fecha al
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Tesorero de la M utualidad el envió 
efectuado, relacionando nom inalm ente 
los Porteros a que afecte la liquida
ción.

fc>) Los Porteros excedentes, cesan
tes, y jubilados que residan en Ma
drid, abonarán m eiisualm entc sus cuo
tas contra recibv> en la Oficina Cen
tra l de la M utualidad. Si íesidiesen 
en provincias las sa tisfarán  al H abi
litado que les acreditaba sus haberes 
antes d e 'p a sa r  a la situación de ex
cedencia, cesantía o jubilación; o en 
su defecto, a uno de los de l a ‘loca
lidad, para  que proceda á tran sferir
las a la cuenta corriente de la M u
tualidad  en el Banco de España en  
la ''m isma forma, determ inada en el 
párrafo  segundo del apartado a) de 
esto artículo. .

Arfc. 15. La Ju n ta  D irectiva podrá 
elevar a  la Presidencia del Gobierno 
propuesta de variación do los procedi- 
m ientes recaudatorios establecidos en 
el artículo anterior cuanao lo consi
dere procedente.

Art. 16. La Ju n ta  D irectiva adop
ta rá  en cada caso las m edidas opor
tunas para  la recaudación de otros

• recursos de la M utualidad.
. Él im porte de las subvenciones que 
pudieran consignarse en  Presupuestos 
se ingresará en la cuenta corriente de 
la M utualidad en la misma fecha en 
que se haga cfecüvo.

En la C aja de la M utualidad no 
podrá haber can tidad  superior a qui
nientas pesetas, y si para efectuar 
algún pago Superior a esta c ifra fue
se preciso tener disponible m ayor can 
tidad, será tínicam ente por el tiempo- 
indispensable para  su abono.

Art. 17. Todos los fondos que se 
recauden o perciban por la M utuali
dad se ingresarán en la cuenta co* 
m en te  abierta a nombre de la mis-, 
ma en el Banco de España, y no po
drá extraerse de ella cantidad alguna 
sin previo acuerdo de la Ju n ta  Direc
tiva y orden del “Presidente. El talón 
contra el Banco irá firmado por el 
Presidente y el Tesorero haciéndose 

correspondientes anotaciones en 
los libros de contabilidad de toda can* 
tidad retirada.

Art. 18.. La Junta- D irectiva inver
tirá  la . parte  de los fondos de . la In s
titución que no se considere necesa
ria  para las atenciones y gastos- co
rrien tes en Valores del' Estado o T í
tulos de R enta F ija  que ofrezcan ga- 

. ran tía . Los Valores , que se adquieran 
sé depositarán a nom bre de la M u
tualidad  en el Éanco de España con 
la  orden de que los intereses se abo
nen  en su cuen ta  corriente, y siendo 
de cargo del Tesorero la  ejecución de 
los acuerdos de la Ju n ta  sobre com-

• pra, pignoración o venta de los T í
tulos. i

CAPITULO IV

Derecho al auxilio y forma de ha
cerlo efectivo

Al t. 19. T endrán  derecho al auxilio 
por fallecimiento de un asociado los 
fam iliares que a continuación se ex- 
prevan, pur el orden en que se c itan :

Cónyuge.
Hijos.
Padrc3.
Nietos.
Hermanos.
Si no tuviera fam iliares, una co

me Jó n  de- compañero^ designados por 
el Presidente de la M utualidad o el 
Delegado en la provincia donde ocu
rriese. el fallecimiento, se h a rá  cargo 
de los gastos que origine el entierro , 
sufragios y los que pudiese adeudar 
de la enfermedad, h a s ta  el lím ite de 
la can tidad  que por auxilio corres
ponda al fallecido, y que en este caso 
especial cobrará de la Compañía Ase
guradora el Presidente de la M utua
lidad.

Art. 20. El pago del auxilio lo rea
lizará en el plazo m ás breve ¡posible 
la Compañía Aseguradora, a la que 
la Ju n ta  D irectiva com unicará el fa 
llecimiento. acom pañando el certifica
do de inscripción, en el R er.s íio  Civil 
de la defunción, y hoja declaratoria 
de tal extremo, con la firma de dos 
Porteros de los M inisterios Civiles des" I 
tinados en la  población donde ociu 1 
rriesc, con el visto bueno del P resi
dente de la M utualidad.

Árt. 21. E ntregado el auxilio a los 
• herederos por el orden indicado en 
el artículo 19. no se adm itirá  recla
mación alguna de los que se crean 
con m ayor derecho, dirigida a  la M u
tualidad, ni contra la .C om pañía Ase
guradora.

A¡-t. 22. El auxilió establecido por 
viriud de este Reglam ento a favor de 
lo's fam iliares de un asociado falleci
do. no tendrá *>l carácter de-derecho 
patrim onial persona} del causante, y 

J-n consecuencia, no será embargaba- 
por responsabilidades del mismo, ni 
puede ser retenido .n: empeñado, ni 
servir de garan tía  a 'n inguna obliga
ción contraída por aquél.

Sterá nula, a los efectos d e j a  Mu
tualidad y del pago del auxilio es
tablecido, toda disposición testam en
ta r ia  del asociado o.ue modifique la 
form a de percepción del auxilio o ,su  
cuantía.

CAPITULO V 

Administración de la M utualidad
Art. 23. La M utualidad del Cuer

po de Porterós- de los M inisterios Ci
viles será regida por uná Ju n ta  Di
rectiva, designada por <j Subsecreta
rio de ja  Presidencia del Gobierno de 
entre los Porteros ‘ destinados en Ma-, 
drid, v compuesta'. por tantos miembros

como D epartam entos ministeriales ci
viles.

La Ju n ta  Directiva elegirá entre sus 
miembros los que hayan de desempe
ñ a r lo¿j siguientes cargos: PiYsidente, 
Vicepresidente, Secretario, Vicesecre
tario, Tcsorc-o, Vicetcsorero, 'Contador 
y Contador suplente.

Art. 24. .Lu* representantes de jos 
Porteros de cada Ministerio serán pro. 
puesto- a la Presidencia del Gobier
no per 1‘j^ ■Departamentos interesados, 
y cu,indo ucurriere una vacante en la  

• Ju n ta  se procederá en igual forma pu- 
j ra cubrirla. ,
¡ Art. 25. La duración de los cargos 
de la Ju n ta  D irectiva será de tres 
años, reñovándo-e, por m itad, .cada 
trienio. La m itad que haya de cesar 
al finalizar e\ prim er período lo hará  
por sorteo, continuando la pifiad res
tan te  el trienio siguiente.

Si duran te  la indicada duración del 
m andato  so produjese, una vacante en 
la Jun ta , el nombrado para  cubrirla 
desem peñará ci cargo por el período 
de tiempo aiie restare al vocal susti
tuido, s in que lleve im plícita esta nue
va designación el ejercicio de la fun 
ción que como Presidente, Secretario, 
etcétera', realizase el que causo baja.

Alt. 2-6. lia  M utualidad estará, re- 
Preseníad:;', <-n provincias, por un De
legado y un Delegado adjunto, desig
nados por la Jun ta  Directiva, y des
em peñarán su m idón  ajustándose a 
las instrucciones que de su Presidente 
reciban.

Art. 27. Corresponde a  la  Ju n ta  
D irectiva.

1.° Cumplir y h a c e r . cum plir las 
disposiciones de este Reglamento, y 
resolvía* Ies. d u d as 'q u e  en su aplica
ción se susciten.

2.° Aprobar ]a concesión del 'auxi
lio por defunción, y solicitar de lá 
•Compañía Aseguradora el pago .de 'la  
can tidad  concertada por ta l concepto.

3.° Acordar la ipversión de fondos, 
com pra-venia de valores, pignoración, 
•apertura de cuentas corrientes y d e - - 
m ás operaciones -necesarias al cum pli
m iento de los fines de la M utualidad.

4.° Aprobar la cuenta anual d<? ¡n- 
gresos. v ga-tos, dentro del prim er tr i
m estre siguiente a ja  •terminación d e l 
ejercicio económico', y cj resultare sal
do favorable acordar en la misma se
sión su inversión en valores del Es
tado, a cuyo fin por el Presidente,, co
mo representante de ¡a. M utualidad, 
;e  d a rán  las .oportuna- órdenes de 
com pra á un  Algente Colegiado de 
•Cambio y Bolsa.

5.° O rganizar los servicios que el 
funcionam iento de la M utualidad re-, 
quiera.

Art. 28. Corresponde al Presidente:
1.° R epresentar a la M utualidad1 en 

lcdoS ios actos y contratos Gn  que 
deba jnterveni-r, y an te  ¡as Autorida-
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des y Tribunales en toda clase de 
.asuntos administrativos, gubernativos 
y judiciales, otorgando, a tal efecto, 
ios podares qúe se precisen.

2.° Convocar y presidir la Junta 
Qireótiva; dirigir -Tas deliberaciones.

' decidiendo los ¿cuerdos con 5u voto 
en caso de empate.

3.°. Ejerrii Ar los-derechos y cum
plir las oc b.rae iones que ie in cumben 
conforme a la¿ dispos iciones de este 
Reglamento.

4." Resolver las »cuestiones que ¿je 
presenten, dando cuenta en la pri
mera reunión de la Junta Directiva 
que tenga lugar.

5.° Autorizar las comunicaciones y 
escritos necesario^ para el gobierno y 
Hditninistración de :1a Mutualidad.

Art. 29, Correspondo al Vicepre
sidente colaborar con el Presidente 
en sus funciones, y sustituirle en caso 
de ausencia, enfermedad, etc.

Art. 30. Corresponde al Secretas- 
rio general:

I.® Redactar las actas de las re
uniones que celebre , la Junta, que

* habrá de- autorizar con el visto bue
no aei Presidente.

2.0 Redactar, de acuerdo con e'i 
Presidente, el orden del día para las 
ECsiónes de la Junta, y los avisos de 
convocatoria.

3.° Llevar los libros y el fichero
• de asociados.

4.° Anotar las altas y bajas, comu
nicándolas ál 'Tesorero.

5.° Llevar la correspondencia de Ia 
Mutualidad.

6.° Redactar, anualmente una Me
moria, dentro del primer trimestre^ si-

' guíente a la terminación de cada Ejer-
' ciclo.

7.° Custodiar los sellos de la Mu
tualidad y .ei Archivo.

8.° Cumplir todas . jas obligaciones 
que íe conciernen con arreglo a las 
disposiciones de este Reglamento y a 
Jos acuerdos de ja Junta'.

9.° Proponer ai la Junta directiva 
Ja designación dei Auxiliar de. Secre
taria, y Gontábilidad, que ha de re
caer forzosamente en persona ajena 
jbI Cuerpo.'

Art. 31. Correspondq al Tesorero:
1\° Hacerse cargo de la recaudación 

de ¡as cuotas de los asociados y dis
poner lo conveniente para' que ésta 
tenga jugar con norm/alidad.

2.° Percibir las rentas y subvencio
nes que correspondan a la Mutuali
dad'.

3.° Satisfacer todas , las obligacio
nes cuyas órdenes dé pago estén au
torizadas por el Presidente.

4.° Ingresar en ¡a cuenta corriente 
abierta en el Banco de España a  nom
bre de ja Mutualidad, sin demora al
guna,'las-cantidades que perciban, no 
pudíendo conservar fondos en la caja

que excedan de 500 pesetas, sin más 
excepción que la establecida en el Pá
rrafo tercero del 'articulo 16.

5.° Conservar en su poder lo s '- t a 
lonarios de cuentas corrientes del 
Banco de España, y autorizarlo, en 
unión del Presidente, para exiraer los  ̂
fondos precisos.

6.° Custodiar resguardos, facturas 
y toda clase de documento* relacio
nados con lá marcha económica de 
la Mutualidad.

7.° Llevar al día el libro de Caja, 
y rendir cuenta a la Junta directiva, 
dentro de los cinco primeros días de 
rada mes, de su gestión en el ante
rior.

Art. 32. El Secretario y el Tesore
ro do l;j Junta percibirán una grat;íi- 
r.acióñ de setenta y cinco pesetas 
mensuales, con cargo a los fondos de 
la Mutualidad, por razón de la res
ponsabilidad . inherente a sus cargos y 
mayor trabajo que significan.

Art. 33. Corresponde ál Contador:
1.° Llevar la contabilidad de la 

'Mutualidad, utilizando \os libros pre
cisos a tal fin.

2 .° Formar mensualmente el esta
do de ingresos y pagos, y anualmen
te el -Balance de situación, que so
meterá. con el V.° B .“ del Tesorero, 
n aprobación de la Junta.

Art. 34. E'I Vicesecretario, el Vicc- 
tesororo y ed Contador suplente ayu
darán en süs trabajos a los ti tul ¿fes 
de los cargos respectivos, y Jos sus
tituirán en sus funciones en caso de 
ausencia, enfermedad, etc.

CAPITULO VI  ,

Domicilio, duración y disolución 
de la Mutualidad

Art. 35. La Mutualidad tendrá su 
domicilio- en Madrid.

Lós asociados, en su calidad de ta
les, se entenderá que renuncian al 
fuero propio de su domicilio y queda
rán sometidos a los Tribunales y Au
toridades del domicilio de/la Mutua
lidad p'ara todo* ios asu¡ntos, inciden
cias y consecuencias que puedan sus
citarse en sus relaciones con la ¡misma.

Art. 38. Los derecho5 y deberes* dU 
manantes de la Mutualidad del Cuer
po de Porteros de los Ministerios Ci
viles entra-rán én vigor en la misma 
fecha que el convenio de Seguro de 
•Grupo a que se refiere el articulo 
'tercero,

Art?. 37. La duración de 1a. Mutua
lidad será indefinida. Los ejercicio* 
sóciales darán comienzo al primero de 
enero de cada año.

Si por cualquier circunstancia im
prevista' se plantease la necesidad in
eludible de disolver la Mutualidad, la 
Ju nta Directiva ¡o comunicará a lo? 
Delegados en las provincias y expon

drá al Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno Ls causas que obliguen 
a tomar esta decisión, a fin de que 
adopte la resolución que estime proce
dente. Si se acordare la disolución,. 
I0.3 fondos de la Mutualidad serán 
distribuidos entre los socios en pro
porción a sus apqrtrcieñes.

DISPOSICION ADICIONAL
La Presidencia del Gobierno podrá 

introducir en las disposiciones de c .te' 
Reglamento cualquier modificación 
que estime procedente. S i ia .refor
ma se considerase conveniente por la 
Junta Directiva, ésta formulará a tal 
efecto la. correspondiente propuesta a 
la Presidencia del Gobierno,

Aprobada por Orden de esta fecha.— 
Madrid, 3 fie abril de 1944.—El 
Subsecretario, Luis Carrero.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN-CIRCULAR de 5 de abril de 
1944 por la que se da n normas para  
el cum plim iento, por los Municipios, 
del articulo 6.º del Decreto de 31 de 
julio d e  1941, dictado par a  activar 

 la terminación del Mapa Nacional.

Excmos. Sres. El D'ecrelo de 31 de 
julio de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 20 de ag,-su), dic
tado para activar la terminación del 
Mápa Nacional en escala 1:50.000, en
comienda en su artículo sexto al Ins
tituto Geográfico y Catastral la cons
trucción y conservación de las señales 
que determinan la situación en el te
rreno ele los vértices geodésicos de lps 
tres órdenes, así como de lós puntos 
que jalonan la s ' líneas de Nivelación 
de Precisión. El mismo artículo enco
mienda a los Alcaldes el cuidado de 
las señales que §e hayan construido 
en sus respectivos término? municipa
les y jes impone la obhgacon de dar 
cuenta *¿1 Director genevai del Institu
to Geográfico y Ca.tastral de los da
ños que sufran las mismas, cuya re
construcción debe costear..el Munici
pio si ê  deterioro no tiene como cau
sa fuerza mayor.

Velando este Ministerio por el debido 
cumplimiento', de lo. que establece el 
mencionado Decreto y porque no se 
frustre pi esfuerzo económico- del Era
rio Público en su aportación a estas" 
atenciones de interés,nacional, es con
veniente que los Municipio? inspeccio
nen periódicamente, por mediación de 
sus Agente?, el estado de conservación 
de b s  señales que se haVan construi
do, y que los resultados de la inspec
ción sean, comunicados a la Direccióq
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General del instituto Geográfico y Catastral. 

Pára hacer efectiva dicha m isión, 
este M inisterio lia tenido a b;en dispo
ner:

1.° Los Alcaldes de los Ayuntam ien
tos quq hayan hecho cargo de las 
señales geodésicas y puntos de nivela
ciones de precisión consum idas en sus 
térm inos m unicipales, fum ando la co
pia de sus respectivas reseñas, además 
<ie ya obligación que le* impone el ar
tículo ^exto del Decreto do 31 de ju 
lio de 1941 citado, ordenarán a ios 
A gentes do *sii Autoridad que efrciúen  
una visita .-.emestral ti cada uno de los 
expresados ver:ices y p u n t o s  de nive
lación. para dar* cuanta a la Direc
ción G eneral del Instituto Geográfico 
•y 'C atastra l.'w i el m ismo período de 
tiem po, del resultado de dicha ins
pección.

E>ta notificación deberá haeor¿.r to
do- levs años en !os m e s o  de junio y 
diciembre, consignando n o m in a lm o n ie  
el estado de conservación en que se 
encuentren todas jas señales que ten

ga cada M unicipio a su cargo para 
custodia y conservación.

2.° La reconstrucción, en su ca'sü, 
do cualqu ier  -señal des t ru ida  o d e te 
r io rada  incumbe al In s t i tu to  G eográ 
fico y C atastra l .  ,según el mi.-nio a r 
tículo SeXto del Decreto citado, pero 
será  costeada por el Municipio, a m e 
nos que c.l daño  hubiera  sido mol iva- 
do  por causa  de fuerza  m ayor ,  cuya 
comprobación h a  d:N tener p<>r origen 
precisamente  la notificación, cjpue. se
gún  dicho 'artículo, h a  de  cir.v cada 
Alcalde al Insti tuí  o Geográfico en 
cu an to  teñera conocimiento de la das- 
trución o daños padecidos en cual
quiera. d- l a s Snña!es que PT.gun a su 
cargo, debiendo ab r iem ose  los M uni
cipios de o rac t ica r  en ellas r e p a r a 
ción alguna, h a s ta  tan to  q u e  p > lo 
disponga 'a- Dirección G'-n.>ral d f i Ihs- 
dlu.'o Ckvgráíú 'o v C n í a ú va!.

Madrid, 5 de abr i l  do 1944.

* PEREZ GONZALEZ

Exentos. Sre¿. Gobernadores civiles de
todas la s ' provincias.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 31 de m arzo de 1944 por  
la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar las oposiciones a p lazas 

 de Oficiales d e p r im e ra  c lase  
de la Escala Técnica del Cuerpo  
G e n e ra l  de Administración de la H a 
cienda Pública.

Unto. Sr.: Conformándose con la  
propuesta formulada por la Jefatura  
de la Sección Central de Personal, 

Este M inisterio, en uso de las a t r i 
buciones que le eS’tán conferidas, ha 
tenido a bien nombrar V ocales del 
Tribunal que ha de juzgar los ejerci
cios de oposición a plazas de Oficia-, 
ies de primera clase de la Escuela  
Técnica del Cuerpo G eneral de Admi
nistración de la H acienda Pública, 
convocadas'por O rden de esta fecha, 
a los. funcionarios de este Departa
m ento que a continuación se expre
san:

lim o. Sr. D. M anuel Caram és Gó
mez, Jefe Superior de Adm inistración  
del Cuerpo General, Delegado de H a
cienda en. Madrid.

lim o. Sr. D. José López Nieves, Ins
pector de los Servicios cíe este M inis
terio.

D on M anuel Rosell Fernández, Jefe  
de Adm inistración dé segunda clase  
del Cuerpo G eneral de Adm inistración  
de la H acienda Pública.

Don Lorenzo Valdés y Fernández, 
Jefe de Negociado de primera clase del

m encionado Cuerpo, el que actuará, 
además, como Secretario del Tribunal.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to, e l de lots interesados y  dem ás 
efectos.

, p ío s guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid. _ 31 de marzo de 1944.— 

P." D ./F e m a n d o  Camacho.

lim o. Sr. subsecretario de este M inis
terio.

ORDEN de  31 de m arzo de  1944  por
la que se convocan oposiciones a la 
Escala Técnica del Cuerpo General  
de Administración de la Hacienda  
Pública .

Lino. Sr.: Existiendo determinado 
número de vacantes de Oficiales de 
primera clase del Cuerpo G eneral de 
Adm inistración de la  i. H acienda pú
blica-, se hace preciso convocar opo
siciones para proveerlas, de acibérelo 
con las disposiciones vigentes.

Y, en consecuencia, este M inisterio, 
haciendo uso de las facultades que le 
están conferidas, ha temido a bien 
disponer:

1.° S e  convocan oposiciones a ̂  in
greso en  ¡a Escala T écnica del Cuer
po General de ,Adm inistración de la 
H acienda Pública, con la  ca tegóríq 
de O ño'ales de,prim era clase, en nú
mero d’e  doscientos, dotadas con el 
suéldo anual de seis m il pesetas. D a
rán com ienzo ea día 16 de octubre del 
año en cu rso -y  e l plazo para .solici
tarlas se abrirá al s ig u e n  te de la  pu
blicación de esta  Orden en Cl BOLE
TIN OFICIAL D E L ‘ESTADO y ter

m inará a la una de la tarde del día  
15 de julio próximo.

2.° Podrán tomar parte en i estas 
oposiciones los esp a ñ o l^  varones ■ que 
en 31 de diciembre próximo, tengan  
cumplidos, veinte años de edad, sin  
exceder de los cuarenta y sean Li
cenciados en  Derecho o Profesores 
M ercantiles, careciendo do .defecto  
físico o moral que les impida el ejer
c ió  o del caigo. .

Tam bién podrán concurrir a estas 
oposiciones los varones que cuenten  
en la m ism a fecha ^como mírúmun, 
con cuatro años qe servicios en''lia  
Escala A u x lia r  del Cuerpot citado, 
cualquiera que .sea su edad.

3 .,J Las oposiciones ro regirán por 
l o ‘ dispuesto en la Orden de 16 de 
abril de 1943 , cnTUiam o no se opon
ga a lo previsto en la presente y con  
Ms programa? que fuuo.n publicados 
en  ' i BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO numero i03. de fecha 18 del 
m es y año que s$ cita.

'Lo digo a V. I. para su conocimienu , 
tó y exacto cum plim iento.,

Dios  guarde a  V. I. m uchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1844.—*

P. D ., Fernando Camacho.

lim o. s r . Subsecretario de este ML 
nisterio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

N____
P R ES ID E N CI A  DEL GOB IER NO

Subsecretaría
Disponiendo que los Porteros de los 

Ministerios Civiles que f iguran en 
relación adjunta  queden destinados  
en los Centros q u e  s e indican.

lim os. Sres.1: Accediendo á las soli- 
c¡tildes fonnulad.is por los Porteros 
do dos ■ M inisterios Civiles que figufan  
c u  la. relación que a continuación se  
inserta, ál amparo* de la  disposición  
del M iñistevio de Educación N acio
nal, fecha 16 de febrero próxim o Pa
sado (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 28), sobre acoplam iento de  
personpl subalterno,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien  
disponer* que los citado^ Porteros que
den adscritos a  las plantillas de los 
Centros que se indican.

Lo digo a VV. II. para su  conoci
m iento y efectog consiguientes.

D ios guarde a W .  II . m uchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1944.~-Ei S u b

secretario, Luis Carrero. ;

llamos. Sres. Subsecretarios., de IOS 
, Departam entos Civiles,, interesados *y 

Ordenador Central de Pagos.
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Relación de los Porteros de los Mi nísterios Civiles que pasan destina dos a los Ceñiros que se indican, 
según Orden de esta fecha

N O M B R E S Centro a que pertenecen Centro a que se destinan

Isidoro Mañero. Maestro ....... ................
Eduardo Rumo Alcaide ........................
Pedro Gascón Martínez .......................
Cipriano Calvo Pérez ...................... ....
Manuel Gutiérrez Rodríguez ...............
Salvador Matee García Campos 
Manuel Montes García .......................

[Archivo Delegación Hacienda Burgos.
! Archivo .Central Ministerio Hacienda.
Archivo Histórico Zaragoza *......
Archivo Delegación Hacienda Soria... 1 
Archivo Dvleg. Hacienda • Salamanca.
Archivo Ministerio Justicia .................
Dilección Establecimiento Minero Al

madén ....................................................

Delegación Hacienda d  ̂ Burgo,'. 
Ministerio de Hacienda.
Audiencia Territorial Zaragoza. 

¡Delegación Hacienda Soria, 
i Delegación Hacienda Salamanca.
| Ministerio Justicia."
i
■•Escuela. Capataces. Facultativos Minas 
j Almadén ¡Ciudad Real).

Madrid, 3 de abril de 1944.—El Subsecretario; Luis Carrero.

M IN IST ER IO  DE LA GOBER
NACION

Parque Móvil de los Ministerios 
Civiles

Dísponiendo la baja en Escalafón
del óbrero-cónductor de cuarta Cate
goría, don José Lapuente Casarru
bios.

Como resultado del, expediente su
mario in-truido contra el Obrero-Con- 
duetor de cuarta categoría- don José 
Lapuente Casarrubios, por sustraccio. 
toes de carbón efectuadas con ocasión 
del transporte de éste desde la Esta
ción Imperial al Sanatorio de Valde- 
iatas, y, de confoimidad con 'la  pro
puesta. fe..mulada por el .señor Juez 
Instructor, he acordado caure b a ja  en 
el Escalafón del Cuerpo de Obreros 
y Conductores a Que pertenece, en' 
virtud de'las atribuciones que me con. 
fiero t’i! artículo cuarto de la Ley de 
8 de noviembre de 1941.

Lo o>c comunico a Vd. para su su- 
nocimiento y cumplimiento.

Dics guarde a Vd. muchos, años. 
Madrid, 3 de abril de 1944.—El, in

geniero Director, J. Prieto.
Sr. Jefe de la . Sección de Personal del 

Parque Móvil de Ministerios Civiles.

Disponiendo la baja en el Escalafón , 
del obrero-conductor de cuarta ca
tegoría don  Alfonso Morcillo Do
mínguez.
Como resultado de un expediente 

Sumario instruido contra el Obrero: ¡ 
•Conductor de cuarta categoría don r 

Alfonso Morcillo Domínguez, con ino- i 
tívo de sustracciones efectuadas en j 
los Almacenes Centrales de «este* Or- j  
ganisme; y, d e . conformidad con la j 
propuesta formulada por el señor Juez i

j Instructor, he acordado cause baja en | 
¡ el Escalafón del Cuerpo de*- Cabreros ! 
iv  Conductores a Que pertenece* en  i 
! virtud de la> atribuciones que me con. i 
j fiero el articulo cuarto de la Lev de i 
: ü de noviembre de 1941. j
¡ Lo que comunico a Vd. para su co- !
! ñocimiento y cumplimiento. j
| Dios guarde a Vd. muchos años. I
| Madrid, 3 de abril de Í944.-—El In- !
• genicro Director,• J. Prieto. / i

i Sr. Jefe de la Sección de Personal de j 
este Parque Móvil. j

i - ' 1 i

M IN IS TE R IO  
DE EDUCACION NACIONAL

 Subsecretaría

 Admitiendo renuncia al cargo, de Jefe 
de Vigilancia del Musco Nacional 
del Prado presentada por Jose  Cres
po Penado.

Vista la instancia suscrita por José 
Crespo Penado, Jefe de la Vigilancia 
Nocturna del Museo Nacional del pra
do, en la aue solicita la separación 
completa de su destino 

■Esta ¿ubsecre t a r í a ,  considerando 
atendibles las razones en que fipoya 
su petición, ha resuell o conceder a 
José Crespo Penado a renuncia de 
su cargo de Jefe de ja Vigilancia Noc
turna del Museo. Nacional del Prado.

Lo digo a V. S. para su conocí- j 
miento y efectos.' • .j

Dios guarde a V. S. muchos años, j 
'Mad-.d, 2 5 'de marzo de 1944.—El J 

Subsecretario. J. Rubio- j

Sr. Jefe dle 'la Sección Cemraí de* ¡ 
Pcpartamen:4 (   ’J

 M IN IST E R IO  DE OBRAS
PUBLICAS

 Dirección General de Obras
 Hidráulicas

Rectificación, a la disposición en que
 se accedía a lo solicitado por los
 señores qúe se expresaba para, aprove

char aguas del río Frío, en tér
mino de Puebla de Don Rodrigo

 (Ciudad Real), con destino a rie
go de la finca denominada « Retama»

 Habiéndose padecido error en la con
dición 15 de dicha disposición, publi
cada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de .5 de marzo de 1944, pá- 

( .ginas 1980 y 1981 se reproduce aqué- 
¡ lia a continuación debidam ente reett- 
! Ucada:
i . • •

! «15. Se cumplirá, en su caso, lo
¡que determina el Reaj Decreto de 13. 
| de diciembre de 1924. para la lucha 
j contra el paludismo.»

Rectificando la resolución referente a 
la concesión de un aprovechamien
to de aguas a la Compañía de los 
Férrocariles de la Robla.

Habiéndose padecido error en la con
dición I.» de dicha dirposición, publi
cada en .el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 28 de marzo de 1944, pá
gina 2542, &e reproduce aquélla a con
tinuación debidam ente rectificada:

« l .n Se concede' a lia Compañía de 
los Ferrocarriles de La Robla el dere
cho a utilizar * un caudal de trece 
f 13) litros por segundo de agua deri
vado del río Esla, en término muni
cipal de Cistierna (León), con desti
no a abastecimiento d e  locomotoras.»'
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Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

A u toriza n do a don N icolás Mas  Salom
 y seis personas m ás para esta

blecer sendas casetas para su uso 

particu la r en Cala F iguera  (S a n ta 

ny), localizándose las obras que, con 
t a l  f i n ,  a llí poseen.

Visto él expediente incoado por la 
Jefa-tura de Obras Públicas de' Ba
leares, a petición de don N icolás Mas 
Sa loan y seis peticionarios más, para 
legalizar las casetas que poseen en el 
lugar denom inado C a la  Figuera, de 
Santany, destinadas a guardar embar
caciones de pesca y a v ivienda;

Resultando que la petición ha sido 
som etida a in form ación  pública, sin 
que s€ haya presentado reclamación 
en contra, y la in form ación oficial 
ha sido favorab le al otorgam iento de 
a concesión;

. Considerando que no existe incon
veniente ni perju icio para e] interés 
público en acceder a lo que se pide, 
y que las concesiones que se solicitan 
deben ser otorgadas con carácter one
roso,

Este Mini:-terio, vde acuerdo 'con la 
D irección G eneral de Puertos y Se
ñales M arítim as, ha resucito:

Acceder a lo solicitado, con las con. 
dJcioncs siguientes:

1.* Se autoriza.. a los siguientes pe
tic ion arios : don N icolás Mas Salom, 
don Juan Mas Salom, don Sebastián 
Mas Salom, don Francisco Forteza 
Aguijó, don Andrés M onserrat Pons, 
don B a lta rar Salom  V idal y doña 
M agdalena Salom  Llambfas, para esta
blecer una caseta cada uno en el lu
gar denom inado Cala Figuera, de 
Santany, para uso particu lar, quedan
do legalizadas lás obras com prendidas 
en e l proyecto, suscrito por el In ge
niero de Caminos don -Antonio Ochoa 
de Re tana. No podrá ser dedicado el 
terreno afectado ni .las -obras levanta
das ('U él a fines ni Usos disuntos de 
los-autorizados, quedando obligados los 
a m o jo n a r  ios a conservar las obras 
en buen estado.

2.x Se otorga la presente concesión 
en precario, sin p lazo lim itado, sin 
perju icio de tercero, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 47 
de la vigente De y de Puertos.

0.a D o ' concesionarios abonarán un 
canon de una peseta por m etro cuá- 
drado de superficie ocupada y añ °, en 
la C a ja  de la Comisión Adm in istrativa 
de Puertos, -a cargo directo del Es
tado. - •

4 .a Las obras quedarán bajo la 
inspección y  vigilancia, de la  Jefatura 
ge Otearas públicas d-e Baleare»^ sien

do de cuenta de lo s concesionarios to
dos los gastos que se originen.

5.a' Las obras serán reconocidas por 
la Jefatura de Obras Públicas, e iT e l 
plazo de tres mese?, contados a par
tir de la focha de la presente conce
sión, y del resultado se 'levan tara  acta, 
que será som etida a la aprobación dé
la Superioridad. Los concesionarios 
quedan obligados a solicitar de la Je
fatura de Obras Públicas la práctica 
del reconocim iento y a consignar en 
la Pagaduría de la m ism a el importe 
de su o\\supuesto en tiempo y form a 
de modo que pueda llevarse a cabo el 
reconocim iento dentro del plazo fijado.

6.a En caso de necesidad para la 
defensa nacional, las obras podrán 
ser ocupadas o demolidas por lo* ser
vicios dependientes de los M inisterios 
del E jé oito o de M arina, sin derecho a 
indemnización alguna por parte de los 
concesionarios. Los concesionarios que
dan -obligados a entregar en la Co
mandancia de Obras de Baleares un 
ejem plar del proyecto.

7 .' Los concesionarios quedan obli
gado? a reintegrar la presente conce
sión con arreglo a lo di-puesto en la 
vigente Ley  del T im bre, en el plazo- 
de un mes y antes del reconocim iento.

8.a Los concesionarios quedan obli
gados Jal cum plim iento de las Leyes 
sociales, de ja  Ley de Protección  a la 
Industria Nacional y de lo que sea 
aplicable a «er-ta concesión del R eg la 
m en to  de Costas v Frontera*. a*l co 
mo a respetar las servidum bres- do v i
gilancia litora l y salvamento.

9.a La  fa lta  de cum plim iento' de 
cualquiera de la.s condiciones an terio 
res. por parte de los conce? ion arios, 
será causa de caducidad, y, llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
las disp-siéiones vigentes sobre, la m a
teria. ;

Lo  que. do orden comunicadla por 
el señor M inistro, digo a V. S. .para  
su conocimiento, el dp los interesados 
y demás efectos.

D ios guarde a V. 3. m ucho ' años.
Madrid. 21 de marzo de 1944'.— El 

D irector general. M. M enéndez Bo. 
neta.

Sr. ingen iero  Jefe de Obras públicas
de Ba.eareS.

A utorizando al Pós ito  de Pescadores 
 de C ille ro  para  establecer una  

báscula de 15 toneladas den tro  de la 
parcela que le fue otorgada por O r
den m in isteria l de 25 de febrero  
de 1932.

tfísto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obra? Públicas d<= Lugp, 
a petición del Presidente del Pos: i o 
de Pescadores de C illero, para obtener 
la. autorización ueoe&aria para insta
lar una báscula en l«a parcela conce

dida por Orden m inisterial de 25 de 
íe-brero#de 1932; •

Resultando que la .petición se halla 
com prendida en los artículos 4-1 de la 
Ley de Puertos .v 78 del R eglam ento 
para .su ejecución, y el expediente, ha 
sido tram itado con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 75 del R eg la 
mento;

Resultando que la  -petición tea sido 
som etida a in form ación pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra, y la in form ación o fic ial ha 
sido favorab le al otorgam iento de la 
concesión;

Considerando que con la  instalación 
de la bávculu *e ' fac ilitan  la v opera
ciones en el muelle y en la lonja co
rrespondientes a la concesión rese
ñada;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, es
to, es, sujeta al pago de un canon.

Este M inisterio, de acucfdo con la 
D irección G eneral de Puertos y Se
ñales M arítim as, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con lás con
diciones siguientes:

1.a Se autoriza al Pósito de Pesca
dores de C illero para ertablécer una 
báscula de 15 toneladas en la parcela , 
correspondiente a la concesión otor
gada a-1 Pósito por Orden muyistev'al 
de 25 de febrero de 1932 . N o . podrá 
so medicado el terreno afociad'-’ n’ las 
instalaciones establecidas en él -á finé-j 
nv usos distintos a los que son .auto
rizados en la.-presento cpnccrúón. que
dando obligado ol cénce Tona rio a con
servar las obras en buen estado y 
cond iciones,de norm al utilización.

2.a Las obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto - aprobado, ¡suscrito 
por el in gen iero  de Caminos don V i
cente Luaces, con la? modificaciones' 
que se introduzcan en e l replanteo y 
las de. sim óle detalle que sean autori
zadas conjuntam ente por la  Jefátura 
y  ía D irección Facu ltativa d e l Puerto. ‘

3.a Se otorga ja  p resen te ,concesiói\ 
en precario, sin plazo lim itado, sin 
perju icio de tercero, dejando a salvo 
el derecho de .propiedad y cun suje
ción á dispuesto en el a r-cu lo  72 
del Reglam ento para ejecución de la 
vigente Ley de Puertos. El concesio
nario queda obligado a trasladar la  
báscula al sitio que se le señale, cuan
do así lo requieran las obra.s y servi
cios.-del-puerto ó  el m ejor servicio de 
la navegación y del tráfico.

4.a J3T concesionario abonará un ca
non que será "fijado  por la Dirección 
General do'Puertos, a.propues-a. de la 
Jefatura, en la Caja do la C o m iló n  
Adm in istrativa de Puertos, a cargo Si. 
recto dol Estada. Este canon s e rá 'r e 
visa-ble, y, por tanto, variable, por 
acuerdo de la Adm inistración.

5.a Se autoriza u~o de la bás
cula por el público, con arreglo a la 
siguiente tarifa; pesada que no exced^,
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de 10 toneladas, dos pesetas; posada 
en tre  1*0 y 15 toneladas, dos. píeselas 
cincuenta céntimos. Esta? tarifas sc_ 
lá n  revisadles por acuerdo de la Ad
m inistración, y, en todo caso, se pi\£  
cederá a  su revisión cada cinco años.

6.a El concesionario re in teg rará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto 
en la  vigente Ley del Tim bre y ele, 
vará la fianza depositada al 5 por 100 
del im porte de las obras, en ec plazo 
de un mes y antes dc-1 replanteo.

7.a Las obras com enzarán en el 
plazo de tres  meses y term inarán  en 
el de sei?, contados ambos plazos a toartiir de la fecha de la presente 
concesión. Si transcurrido  ei plazo 
refinad o  pa ra  com enzar las obras no 
se hub iera dado principio a éstas ni 
solicitado prórroga por el concesiona
rio, se connderará. desde luego y sin 
m ás trám ites, anu lada la concesión. 
qued'ando*a fa.vor del Estado la lian- 
za depositada.

8.a Las o b n s serán repl.inieadas 
por la  Je fa tu ra  de Obras Públicas de 
Lugo, con el concurso,. del Ingeníelo 
D irector def puerto; del rem itado  so 
lev an tarán  acta  y plano, en los cuales 
se h a rá  constar la superficie ocupada. 
qUe serán cometidos a la aprobación de la Superioridad En concesionario 
queda obligado a so lic ita r tío la  Je 
fa tu ra  :a práctica dei replanteo y a 
consignar en la Pagaduría de la mis,

el im pórte de su presupuesto, en tiem po y form a, de modo que pueda 
.aerificarse el replanteo  den tro  del pla
jeo señalado p a ra  com enzar las obras.

/ 9.a T erm inadas las obras, el conce
sionario ]0 pondrá en conoeím :eniO del ¡¡Ingeniero Jefe de Obras -Públicas de ;la provincia .' El Ingeniero Jefe, o el 
Ingen iero  subalterno en quien dele
gue, con a.si*fóncia -del- Ingeniero Di
rector del Grupo de Puerteo de Lugo, 
procederá al oportuno reconocim iento 
final do las uñ-as. lerauiándus?. acia, 
en la que >o h a rá  co .K ia r.s : -e han cum plido las condiciones' de la con
cesión. Esta acia, será somelidía a la 
gprobación.de la Superioridad.
' 10. Las obras quedarán . bajo Ja 
inspección y vigilancia de la Je fa tu ra  
de Obras Públicas .de-Lugo y Dirección 
F acu lta tiv a  del G rupo de P u e rto s ,’ 
siendo de cuenta del concesionario to
dos los gastos que originen el re tían ,' 
teo, la. inspección y el .reconocimiento 
de las obras.

l l .  La declaración de caducidad lle
v a rá  imp]:cado el term ine dei plazo de concesión, con extinción de la m is
m a, asi como de todos los derechos 
del concesionario, el cual, queda, obli- 
FajSo, en ta l ca-o, á. d e ja r libre el te 
rreno, re tirand o  las instalaciones y de
rribando las obras en el plazo que se 
le fije; en todo caso, quedarán a favor 
del Estado las obra? que tengan el 
carácter de cim entaciones.

13. El concesionario queda obligado

ai cum plim iento de las disposiciones 
videntes relativas al contrato  de tr a 
bajo, accidentes del misino, retiro  
obrero y dem ás di'posiciones de ca 
rácte r social, asi como tam bién debe
rá  d a r  cum plim iento & lo dispuesto en 
la Ley de Protección a  la  In du stria  
Nacional y a lo que afec ta a esta 
concesión del vigente R eglam ento de 
Costas y Fronteras.

13. La fa lta  de cum plim iento de 
cualquiera de lr.s condiciones in te r io 
re ; será causa de caducidad, y, llega
do este caso, se procede: á con arreglo  
a  lo consignado en las cláusulas de la concesión y disposiciones aplicables 
Sobre la m ateria.

L o “qik‘ d r  orden com unicada por el señor M inistro digo a  V. S. pa ra  su 
conocim iento, el de los interesados y 
dem ás efectos.Dios guarde a V. 9. m uchos años. 

M adrid, 2i de m arzo de 1944.—E l . 
D irector gem-rui, M. M rvéndez ‘Bo
m ba.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Lugo.

Autorizando a don Guillermo Boned  
R igo para construcción de una ca
seta varadero en la zona marítimo
tcrrestre de Porto Petro, término de 
Santany (Baleares), p a ra  u so par
iicular.
Visto el expediente incoado por la 

Je fa tu ra  de Obras Públicas de Balea- 
res, a petición de don Guillerm o Bou 
ned Rigo, para- legalizar las obras de 
una caseta, pa ra  uso particu lar, que' 
posee en la zona m arítim o-terrestre 
del Porto Petro, térm ino de S an tan y ;

R esultando que la petición h a  sido 
'om etida a inform ación pública, .sin 
que se haya p :escotado reclam ación 
oh centra, y la inform ación oficial ha 
s.dv) fa-voiuble al otorgam iento de la 
concesión;

Considerando que no existe inconve
niente n i perjuicio para  el inte ros pú 
blico en p¿ccder a lo que se pide-, y 
que la concesión debe ser otorgada 
con carác ter oneroso,

Este Ministerio; de acuerdo con la 
Dirc'%'ón G eneral de Puertos y Se
ñales • M antim as, ha resuelto acceder’ 
a lo que se pide, con las condiciones 
siguientes:

l . \  Se au toriza a don Guillerm o Bo, 
ned Rigo p a ra  constru ir u n a  caseta- 
varadero en  la  zona m arit'im o-terrestre 
de P oito  Petro, term ino de Santany , 
para  uso particular, quedando legalL 
zadás las obras e jecu tadas con a rre 
glo al proyecto suscrito por .el Inge-. 
niero de Caminos don Antonio Ochoa 
de R etana. No podrá ser dedicado el 
terreno ni las obras a fines ni usos distintos de los autorizado*, quedando 1

obligado el concesionario a  conservar 
las obras en buen estado.

2.a Se otorga la presente concesión 
! en precario, sin plazo limitado, sin

perjuicio de tercero, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y con. suje
ción a lo dispuesto en  el artículo 47 
de la vigente Ley de Puertos.,

3.a El concesionario abonará el ca
non de u n a peseta por m etro cuadrado 
do superficie ocupada y año, en la

. C aja de la Comisión A dm inistrativa 
de Puertos, a cargo directo del Estado.

4.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Je fa tu ra  de 
O bra; Públicas de Baleares, siendo de

¡ cuenta del concesionario todos los gas. 
¡ tos que se originen.
¡ 5.H Las obras serán reconocidas por
| la  Je fa tu ra  de Obras Públicas, en el 
i plazo de tres m e e s , contados ft p a rtir  
! de la fecha de la presente concesión,
! y del resultado sr levantará nota, que 
i será ¿emolida a la aprobación de la 

Superioridad. El concesionario queda 
obligado a solicitar de la Je fa tu ra  la 
p ráctica del reconocim iento y a con
signar en-la Pagaduría de la misma el 
im porte de su presupueño. en  tiem po 

,y form a, de modo que pueda llevarse 
a  cabo ej reconocim iento dentro  del 
plazo fijado,

6 * En caso de necesidad para  la  
defensa nacional, las obras podrán ser 
ocupadas o dem olidas por los servi
cio; dependientes de los M inisterios 
del E jército o M arina, sin derecho a 
indem nización alguna por parte  . del 
concesionario. El concesionario queda 
obligado a en treg ar en la C om andan
cia de O b ras.de Baleares' un ejem plar 
del proyecto.

7.* El concesionario queda obligado 
a re in teg rar la presen’te concesión con 
arreglo a lo d ’spuestd efi la vigente 
Ley del Tim bre, en el plazo de un 
mes y antes del reconocimiento.
. 8.;i El concesionario queda obligado 
al cum plim iento de Jas Leyes sociales, 
de la Ley de Protección a la' ind u stria  Nacional y de lo que sea aplicable 
a la presente concesión del R eglam en
to do Costas y F ronteras, así- como a 
respetar las servidum bre? de vigilan

cia. litoral y salvam ento.
9a La fa lta  de cum plim iento por 

el concesionario de cualquiera de la? 
condiciones an teriores será - cansa de 
caducidad, y, llegado este caso, ¿ e 
procederá con arreglo a las disposi
ciones vigentes sobro la m ateria .Lp que de Orden com unicada por 
el señor M inistro digo a V. 3. pa ra  
su conos’mientio, el del interesado y 
d em á; efectos. . x

Dios guarde a V. S. muchos añas.
Madrid, 21 de m.ai2o de 1944.—El Director general, M. Menélidez Bo, nela. . ' •

Sr.  Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
d« B aleares - •
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A u toriza n d o a don F ern ando España  
D ezcallar para es ta b lecer  un em b ar
c a d er o , una terraza y otras obras  
en  Son A legre (M allorca ), lega lizán- 
dose  las que, c o n  tal f i n , allí ya  
p osee .  

V isto el e x p ediente in coa d o  p o r la  
J e fa tu ra  de O bras P úblicas de B a lea -  
res , a petición  de don F ern an do de 
E spaña  D ezca llar. para  legalizar las 
obras de un em b a rca d ero , varadero, 
terraza y 'otras con stru ccion es <.sta- 
b iecidas en ej lugar d en om in ad o  S on  
Alegre, en el in terior  ael puerto de 
P a lm a  de M allorca  ;

R esu ltan d o  que la p e í.c lo n  ha sido 
som etid a  a in form ación  pública , y d u 
rante la. misana han  sido presentados 
escritos de op osición  por la represen
ta c ión  de la  C a ja  d e  A h orros y Pen- 
sioríes para ia  vejez, y por d on  E r
n esto  G u ard ia  L la u ra d ó ;

R esu ltan do  qu e el p etic ion a rio  ha  
ren u n ciad o  a  fa v or  d o  la C a ja  de 
Ahorro*; y P ension es a la explanada 
situada ante el ed ificio  p erteneciente 
a. d ich a  e n tid a d ;

R esu lta n d o  que la reclam ación  fo r 
m u lad a  p or el señ or G u ard ia  se re
fiere a ocupación  por el peticionario , 
en-'' cbrp<. de la p ro lon gación  de lá 
ca lle  del D espeñadero, hoy G u illerm o 
Costa, y el p etic ion a rio  ha con testa 
d o . que las obras fu eron  constru id as 
en 1937 j  sirvieron  para re fu g io  c o n 
tra ataques aéreos y sus servicios 
an exos.

R esu lta n d o  qü e la D eleg ación  de 
D efen sa  P asiva  h a  . in form a d o  acer
ca  de la utilidad a tai fin , de las 
obras cuya  legalización  se pide, que 
estim a debe ser otorg ad  i  c o n  la ob li
g ación  de con servar las obras de re 
feren cia  en buen estado, y ponerlas, 
en ca so  necesa rio , a d ispos ición  d e  la 
D efen sa  P asiva  para su  u tilización  por 
el v e c in d a r io ; j
• R esu lta n d o  que la  in form a ción  ofi- j 
c iay  h a  sid o  fa vorab le  al o torg a m ien 
to d e  la con cesión  ;

C on sid eran d o  que las obras son de 
utilidad  p ara  Ja D efen sa  P asiva y n o  
existe in con ven ien te  en que oran au
torizadas con  la ob ligación , por p ar
te del con ces ion a rio , dé que. en ca so  
prccisO: 'Can dedicadas a. taj f in ;

C on sid era n d o  que puedo ser n e c e 
sario ocu p ar  el terren o  a fe cta d o  p or  
b u  obras con  m otiv o  de las del nue
v o  p u erto  de P alm a, y . en tal caso , 
la  d e fe n s a -d e jo s  intereses do la Ju n 
ta ex ig e  la renuncia, p or  parte del 
con ces ion a rio , á Jos ben eficios d d  ar
tícu lo  47 de la  v igente  L ev de P u er-, 
tos. sin cu y o  requisito n o  p o d n a  scr ’ j 
o torg ad a  la "con cesión  ; I

C on sid eran d o que la con cesión  d e b e ' 
ser otorg ad a  con  ca rá cte r  on e ro so v I 
esto' sujeta, al na en- de u ;r  can on . | 

Este M inisterio , d e  acuerda con la

D irección  G en era l de P uertos y Seña
les M arítim as, h a  resuelto acceder a 
lo que pide con las con d icion es si
gu ien tes : 

1.a Se autoriza a don  Ft-rnando 
E spaña D ezca llar para  e sta b l.co r  un 
em barcadero, Una terraza y otras- 

 obras, el lu g a r ' d en om in ad o  Son 
A legre, co l puerto de P alm a de M a 
llorca. quedando legalizadas la-- obras 
constru idas con  arreglo al p royecto  
su scrito  por el In g en iero  de C am ino- 
don  A n 'on io  O chua d e  R etan a  No p o 
drá  scr destin ad o el terreno a fectad o  
ni las wbras )<-va riladas en  él a fine? 
ni u>os d istin tos a aquellos para los 
cuáles ?s o torgad a  la  presente c o n c e 
sión , qu edando ob ligad o el co n ce s io 
na rio  a con servar las obras en  buen 
estado.

2 .a Se otorg a  la presente  con cesión  
en precario , sin p lazo lim itado, sin 
p er ju ic io  de tercero, d e ja n d o  n .s á lv o  
e\ derech o  de prop ied ad , v cor; su je 
ción a io d ispuesto en la v igente Ley 
d e Puertos, el con ces ion a rio  queda 
ob ligado a presentar renuncia- expresa  
a los beneficios del artícu lo  47 de la  
vigente Ley de Puertos., en el caso  
de qu e  fu ese  necesario  ocup ar el te
rren o a fecta d o  po¿: la^. obras e.on m o 
tivo de tas. de con stru cción  del n u e 
v o  p u erto  d e  Palma-, antes del reco - 
noc invernó ’.

3.a É¡ con cesion a rio  queda ob ligado 
a l>oner a- d isp os ición  de la D efen sa  
P asiva  las obras cu  ca so  p rc c h o  para 
su u tilización  p or  e \ v ec in d a rio , qu e
d an d o  la caseta  bar, en tal caso , de 
uso p ú b lico , c o m o  acceso  ai refugio .

4 .a L as ob ra s no se -á n  obstácu lo  
p ara  el e je rc ic io  de las servidu m bres 
de v ig ilan cia , litoral y sa lvam en to, 
qu edan d o la explanad a  situada d e
lan te  del m uro de con te n c ió n  d e  la 
terraza, destinada- a d ich a  sé iv id u m - 
b re  y qu edando ob lig a d o  el c o n c e s io

 nario a su con serv a ción  en  buen  es- 
 tado.  

5 .a En ca so  necesa rio  para f»  D e 
fen sa  n acion a l, las obra '; p od rán  ser 
ocupada** o destru idas p or los serv i
c ios  dependientes de 103 .M in isterios  

'd d  E jerc ito  o de M arina , s ;n c ie n c h o
por p aríe  del co n e e d o u e r io  a Indem 
n ización  a lguna, qu edando obligad.-) a 
entregar un e jem p lar .del p royecto  en 
la C om a n d an cia  de O bras.

6 .a Las obras qu edárán  b a jo  la in s
pección  y v ig ila n cia  dé l a  Jefatura) 
de O bras P úblicas y D ile c c ió n  fa cu l
tativa  , del puerto, sien do de cuenta 
del con ces ion a rio  todos ¡os gastos que 
se origin en . .v

7 .a L as obra* serán re co n o d d a «  p or 
 la  Je fatu ra  de O bras P ú b lica - y Di- 
 rección  fa cu lta tiva  del pueyto. en el 
 p lazo de tres m eses con ta d os a partir 
 de la fecha de ra prpsente resolución  ;
 del resu ltad '• *e levantará  acta que 

será com etida  a la ap robación  de la

S u p eriorid ad . El con cesion a rio   queda 
ob ligado a so l ic i ta r d e  la Je fa tu ra  la 
práctica  d e l recon ocim ien to  y a co n 
signar en la  pagaduría- de . la  m ism a 
el im porte de su presupuesto, en ti emú 
po y fo rm a , do m odo que pueda-ve.* 
rificarse e l ‘ recon ocim ien to  dentro  del 
plazo señalado.

8 .a E s t a  con ces ión  será reintegran 
da con s u je c ió n .a • lo d ispuesto <>n la 
v igente  E«y del T im bre. en el p lazo 
do un m es, y  antes d e l recon ocí- 

.m iento,
9 .a El con cesion a rio  abonará un ca* 

non de u n a ‘peseta p or m'etro cuadra-* 
do y añ o en  in C a ja  de-la. Ju nta  da 
O bras del puerto de P alm a. Este Ca* 
non  será revis-ablo, y , por tanto, varia 
ble, p or  a cuerdo do la A dm in istra
c ión . \

10. La. fa p a  d e  cu m plim ien to  da 
cualqu iera  de las ben diciones an terio
res será causa- do caducidad , y llega - 
d o  este ca so , se p roced erá  co n  arre
g lo  a las d isposiciones vigentes sobre  
la m ateria .

L o que de orden  com u n icad a  p or  el 
señ or 'M inistro d igo  a V . S . páya sli 
con oc im ien to , el del interesado y de* 
má'-' e fectosi

D io s  e/u arde a- V. S., m u ch os años.
M adrid . 21 \de m arzo de 1944.— El 

D irector general; M .  M enéndez B o - 
neta .

Sr In g en iero  Je fe  do  O bras P úblicas
de Baleares.

A u toriza n d o a « Unión Q uím ica del  
N orte  d e  E spaña» para e jecu ta r  
obras de encau za m ien to  en la m ar- 
g en izquierda del U d on d o (L e jo na), 
para am pliación  de las in sta laciones  
propias de su industria.

V isto el expedien te incoado por la  
J e fa tu ra  de O bras Públicas de V izca
y a  a p d tieó n  de la entidad «Unión. 
Q u ím ica  del N o ite  de España», p^ra 
e jecu tar obras de encauzam ierúo en 
la .m argen  izquierda de la ría del 
U dondo en térm ino de Le joña, pava 
am p liar  las instalaciones propia-s de 
isu industria;

R esu ltan do que la petición se h a lla 
com prendida en el artículo 42 del R e
glam ento para ejecución de Ir. Ley de* 
Puertos, y el expedien te ha sido trá- 
m i tado con cujecion a lo dispuesto 
en el artí-cuPo 69 y dem ás corres -pon* 
dientes del R eglam en to para su eje* 
cución.

R esultan do que la petición ha s ’do 
som etid a  a inforrhación pública, y du
ran te  la m ism a han  sido presentadas 
reclam aciones su c rita s  por don Luis 
V iadero Santa C r u z . gomo rmrt*-fru
tan te leeal de su conos a. doña Euro g ;a 
B'vbao O ’eagohia, y por don P ascu al 
Bilbao' O leagoitáa; en ambos se ex P°*



P á g i n a  2 7 6 0   B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  6 a b r i l  1 9 4 4

Pe: que los terrenos de los reclaman^ 
tes quedarían Ln comunicación direc
ta  con la lía , lo que es lindan o í rece 
inconvenientes para  su aprovecha
m iento industrial; expresan el. tem or 
de que las obras proyectadas perjudi
quen el desagüe n a tu ra l del terreno 
y consignan que dichos terrenos lian 
rervido para  carga y descarga de ga
barras:

Resultando que, com unicadas las re
clam aciones a la entidad peticionaria, 
ha coi Pesiado que los terrenos cu 
cuestión quedarán ' .comunicados con 
Sos saneados y c-'tablccicUi una zona- 
de libio .uso público paralela a la 
m argen, de seis m etros de ancho, y 
qu.3 serán  adoptadas las disposiciones 
precisas para -asegurar el desagüe;
. R esultando que la información, ofi
cial ha  sido favorable al otorgam ien
to de la concesión, proponiendo con
diciones que» sen recogidas por la 
Je fa tu ra  de Obras Públicas;

•Considerando que c-on las obligacio
nes impuestas^ al concesionario quedan 
asegurados les derechos de los. recia- 
m antea, de accrso y desagüe v con el 
establecim iento de la zona de libre 
(uso público-, .de «e;s metros, quedan 
facilitadas las operaciones d e carga y 
descarga que eventualm ente puedan 
verificarse, siendo su regulación de 
la competencia de la Dilección F acu l
ta tiv a  del puerto ;

Considerando quo, evitado H perju i
cio de tercero que pueda a fec ta r a  los 
reclam antes,, no existe -inconveniente 
p a ra  el in terés público en acceder a 
•3o que ?e pide y con las obras que se 
■pretente e jecu tar se beneficia la ,.in 
d u stria  afectada;

Considerando que la concesión debe 
ser .otorgada cón carácter oneroso-, os
ito es,, su jeta- a l pago de un canon;

Considerando que no se tr a ta  de 
un terreno de m arism a, según m ani
fiesta taxativam ente el ingeniero Di
rector d ] puerto en  s i  inferir.*, apro
bado por la  Comisión perm anente  de 
3a Ju n ta , y la  concesión debe sef 
otorgada, por lo tanto , en precario y 
fi'ip plazo limitado,

Este M inisterio, de acuerdo con la 
Dirección G eneral do Puertos y Se
ñales M arítim as, ha- resuelto:

Acceder a lo que se pide, con las 
condiciones siguientes:

•1.a Se autoriza a la Sociedad Anó
n im a «Unión Química del Norte de 
España» para  e jecu tar obras de en
cauzan) i cn-to en la m argen izquierda 
de la ría  del U dordo, en térm ino de 
Dejen a. con relleno y aprovecham ien
to  do los terrenos- de dominio público 
■«res¡Ur! antes, con destino R, Ta am 
p lia ro n  dé las instalaciones propias 
de su. industria.

2 a Las obras se ejecu tarán  con 
arreglo al proyecto que h a  servido de 
fcase a este expediente, suscrito por el

Ingeniero de Caminos don Enrique* 
U riarte, quedando de uso y dominio 
público la zona de vigilancia litoral, 
de seis m etros de anchura, a p a n  ir 
de la lín e a 'e x te r io r  del. malecón de 
encauzam iento .' Las obras y terrenos 
ocupados no podrán dedicarse a fines 
d istin tos de. los que se otorgan por 
e s ta . coVrcesión.

JA Se respetará  la servidum bre de 
paso al camino- público de los terrenos 
propiedad de don Pascual y doña Eu- 
logia Bilbao, a cuyos terrenos se d a 
rán  tam bién las convenientes saiidas 
de aguas hacia la ría.

4.a Se otorga la concesión salvo el 
derecho de propiedad, sin perjuicio 
de .tercero, en * precario, sin plazo li
m itado y con arreglo a lo dispuesto 
en el a,rtículo 47 de lá Ley de P uer
to ' vigente.

5.a Se d a rá  principio a las obras 
en el plazo de tres meses y deberán 
quedar term inadas en el de echo m e
ses, contados ambos plazos a p a r tir ' 
de la fecha de la concesión. L o‘i tra 
bajos se llevarán de modo que, a ju i
cio da la Je fa tu ra  de Obras Públicas 
de Vizcaya y de la Dirección de las 
Obras del Puerto de Bilbao, sé reduz- 
can en todo lo posible las molestias 
que a otro? intereses puedan origi
narse.

6.a Si transcurrido  el plazo vde la 
‘concesión para el comienzo de las 
obras no se hubieran  empezado éstas 
n i solicitado prórroga por ^1 concesio
nario , se considerará, derde luego y 
sin  m ás trám ite , aulada. la concesión, 
quedando a favor del Estado la fia-pza, 
depositada.

7.a Serán  do cargo del concesiona
rio el reine: zo o modificación de las 
obras del puerto que se*a necesario 
•ejecutar con m otivo de las que se con
ceden, a sí como el rep a ra r por cuen ta  
suya las «averías que ocurran  en la  zo
n a  de servicio -afectada por la  conce
sión du ran te  la construcción y explo
tación de ésta, efectuando los corres
pondientes trabajos ¿n los plazos que 
se le señalen ¡por la Ju n ta  de Obras 
del puerto.

8.a Por la Je fa tu ra  de Obras, Públi
cas y Dirección F acu lta tiva de las 
O bras del puerto, se verificará el des
linde y medición de la zona de domi
nio público ocupada, así como el re 
planteo de las obras que se autorizan. 
El concesionario queda obligadb a  so
lic itar de dicha Je fa tu ra  la .práctica 
de falos deslinde y replanteo y a con
signar sus im portes en ja Pagaduría de 
la  misma, en tiemno y fo»*ma de qué 
puedan llevarse a cabo d ic h a \ opera
ciones dentro del plazo señalado para 
el comienzo de las obras. De f-sta ope

ra c ió n  sé levan tarán  ac ta  y plano que 
serán som etidos a la aprobación de 
la Superioridad.

9a Terminadas las obras, el conce.

sionario lo pondrá en conocimiento do 
la Je fa tu ra  de Obras Públicas de Viz
caya, la que, con el concurso de la 
Dirección facu lta tiva de las Obras del 
Puerto de Bilbab, procederá al opor
tuno reconocimiento, levan tándo-e ac
ta  y  plano con el rebultado del m is
mo, que serán sometidos a la compe
tente  aprobación.

10. D entro del plazo reglam entario  
do un mes, el concesionario depositará 
como fianza definitiva en la C aja de 
Depósitos o en cualquiera de rus Su
cu rsa les la can tidad  necesaria para  
que el total depositado ascienda al 
cinco por ciento del presupuesto de 
las obra ; la fianza será dovu* ú a Una 
voz aprobada el acta de reconocimien
to de las mismas.

11. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura, de 
Obras Públicas de Vizcaya y de la Di
lección facu lta tiva de las Obras del 
puerto de Bilbao, quedando obligado 
el concesionario al cum plim iento de 
cuan tas órdenes ¿<? reciban de aque
llas para  la m ejor ejecución y conser
vación d e  las obras, que correrá  siem
pre a  cargo del concesionario

12. Todos los gastos que se qca 'io . 
nen por el deslinde, replanteo, inspec
ción y reconocimiento de las obras, 
serán de cuenta del concesionario.

13. El concesionario abonará un 
canon anual de una peseta por m etro 
cuadrado de terreno  de dominio pú
blico ocupado y concedido por la p re
sente orden. Dicho c anon será abona
do en la C aja de la  Ju n ta  de Obras 
del puerto, dentro  del mes siguiente 
a  p a r t ir  de la fecha de la concesión, 
y en  -el mes de enero de- cada año 
en lo sucesivo. El impor te de este c a 
non  podrá ser modificado por aou'erdo 
de la A dministración.

1’4. El concesionario abonará todos 
los arb itrio s que corresponda pot las 
operaciones autorizadas que se efec
túen en el m uelle de ribera  a  que afec
ta la presente concesión, con arreglo 
a \i\<  tarifas vigentes o que €n lo -fu
turo sean im puertas en. el puerto de 
Bilbao.

15. El concesionario quedará obli
gado a extraer, dentro de les plazos 
que se señalen ' por la Ju n ta  de O bras 
del puerto de Bilbao, los m ateriales y 
d ec io s que hayan  caído en la ría de
lan te  de la zona que com prende Ja 
concesión, debiendo conservar los fon. 
dos limpios para el servicio.

10. L e ' obras com prendidas en ^s ta  
concesión quedan*som etidas a las dis
posiciones vigentes y a las que je  im
pongan en lo sucesivo, con carác te r 
general p a ra  todos los puertos y, en 
particu lar, p a ra  el de Bilbao.

17. El concesionario queda obligado 
al cum plim iento de las disposiciones 
vigentes relativas al contrato  y - acci, 
dantos del traba jo , re tiro  obrero y úe«‘"
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más disposiciones de carácter socia-l, 
‘asi como al cumplimiento de las Le
yes de protección a la Industria Na
cional, a lo que sea aplicable a esta 
concesión del Reglamento de Costas y 
Fronteras y a respetar las servidum
bres de vigilancia litoral y salvamen
to, dejando una zona de seis metros 
de anchura mínima, de uso de domi
nio público.

18. Esta concusión será reintegrada 
con arrecio a lo qiic proviene la vigen
te I-oy del Timbro, antes de que ge 
efectúe el replanteo de !:qs obras.

19. La. falla de cumplimiento por 
parte del concesionario, de cualquiera 
de las condiciones 'anteriores será 
causa de caducidad de la concusión 
y, llegado esto caso, sc procederá con 
arreglo .q lo determinado en las dis
posiciones vigentes en la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro, digo a V. S. para su 
conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos.

D!os guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 3i de marzo de 1944.—K 

Director general, M. Menéndez Bo_ 
neta.

Sr. Ingeniero Jefe de .Obras Públicas
de Vizcaya.

Autorizando a don José Grimalt y don 
Miguel Bordoy para establecer dos 
casetas varadero en Cala Nau (Fe
lanitx), legalizándose las obras que 
con tal fin, allí ya posee.
Visto el expediente incoado por la 

Jefatura de Obras Públicas de Balea
res, a petición de don Jaime Grimalt 
y don Miguel Bordoy, para legalizar 
Jas obras de dos casetas-varadero cons
truidas en CalLa Ñau, término de Fe- 
Janitx;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información - pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial ha 
sido favorable al otorgamiento de la 
concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el interés 
público en acceder a lo que se, pide y 
la concesión debe ser otorgada con ca
rácter oneroso, esto* es, sujeta al pago 
de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección ‘General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo que ce pide, con las 
condiciones siguientes: * •

1.a Se autoriza a don José Grimalt 
y don Miguel Bordoy para establecer 
dos casetas-varadero en Cala Ñau, 
término de Felanitx, quedando legali
zadas las obras correspondían tes a l 
proyecto ¿uscrito por el Ingeniero de 
Caminos don Antonio Ochoa de Re

tana No podrá ser dedicado el terre
no afectado ni las obras levantadas en 
él a fines ni usos distintos a I05 que 
son autorizados en la presente conce
sión, quedando obligado el' concesio
nario a conservar las obras en buen 
estado.

2.a Se otorga la presente concesión 
en precario, sin plazo limitado, sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y con suje
ción a lo dispuesto en el articulo 17 
de la vigente ley de Puertos.

3.a El concesionario abonará un ca
non de una peseta por metro cuadra
do de superficie ocupada y año. en 
la Caja de la Comisión Administra
tiva de Puertos, a cargo directo del 
Estado.

4.a-. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obra: Públicas de Baleares, siendo de 
cuenta del concesionario todos los 
gastos que se originen.

5.* Las obras serán reconocidas por 
la. Jefatura de Obras Públicas, en el 
plazo de tres me-es, contados a partir 
de la fecha de la presente concesión, 
y del resultado £e levantará acta., que 
será sometida. a la aprobación de la 
Superioridad. El concesionario queda 
obligado a. solicitar de la Jefatura la 
práctica del reconocimiento y a con
signaron la Pagaduría de la misma 
el importe de su presupuesto, tiem- 
po y forma, de modo que pueda lle
varse a cabo el reconocimiento dentro 
del plazo fijado.

8.a En caso de necesidad para la 
defensa nacional, las obras podrán ser 
ocupadas o demolidas por los servicios 
dependientes de los Ministerios del 
Ejército o de Marina, sin derecho a 
indemnización alguna por parte del 
concesionario. El concesionario queda 
obligado ¡a entregar en la Comandan
cia de Obras de Baleares un ejemplar 
¿el proyecto.

7.a El concesionario queda obligado 
a reintegrar la presente ̂ concesión con 
arreglo a lo dispuesto en la vigente 
Ley del Timbre en'el plazo de un mes 
y antes del reconocimiento.

8.a El concesionario queda obligado 
a.l cumplimiento de las Leyes sociales, 
do la Ley de Protección a la Indus
tria Nacional y de lo que sea aplica
ble a la presente concesión del Regla
mento de Costas y Fronteras, así co
mo a respetar las servidumbres de vi
gilancia litoral y .salvamento.

9.a La fadta de cumplimiento por 
el concesionario d« cualquiera de las 
condiciones anteriores , será causa de 
caducidad, y, llegado este caso, se pro
cederá coi! arreglo a «as disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo oüo de orden Comunicada por el 
señor M'nistro digo a V. 9. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos,'

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2.1 • de marzo de 1944.— El 

Director general M. Mcfiéndez Bo- 
neta.

Sr. Ingeniero Jefe, de Obras Públicas 
de Baleares.

Autorizando a  don Enrique Sureda 
y Roig para establecer una caseta 
y una explanada en el lugar lla
mado <<La Colonia», Porto Colom 
(Felanitx), quedando legalizadas las 
obras que, con tal fin allí ya posee.
Visto el expediente incoado por la 

Jefatura de Obras Públicas de Balea, 
res,, a instancia do don Enrique Sure- 
da Roig, para legalizar las obras de 
una careta que posee en. la zona ma
rítimo-terrestre del dugar denominado 
La Colonia, de Porto Colbm (Fela
nitx) :

Resultando que la petición -ha sido ' 
sometida a información pública-, sin 
que sc haya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial 
ha sido* favorable al otorgamiento de 
la concesión;

Considerando que no' existe incon
veniente ni. perjuicio para el interés 
•público en acceder a lo que se pide 
y que la conce:ion debe ser otorgada 
con carácter oneroso,

Este Ministerio, de acuerdo con la- 
Dirección General de Puertos y Se- 
ñale¿ Marítimas, ha resuelto:

Acceder a !o solicitado, con las . 
condiciones siguientes:

1.» Se autoriza a don Enrique Su- 
reda Roig para establecer uña caceta 
y una explanada en el lugar deno
minado «La Colonia», de Porto Colom 
(Felanitx), quedando legalizadas las 
obras ejecutadas con arreglo afl pro
yecto suscrito por el Ingeniero de Ca
minos don Antonio Ochoa de Reta- 
na. No podrá ser dedicado el terreno 
afectado ni las obras establecidas en 
él a fines ni usos distintos a aque
llos para los cuales es otorgada^ la 
presente concesión, ^quedando obliga
do el concesionario" a conservar las 
obras en buen, estado.

2.a Sc otorga la presente concesión 
en precario, sin plazo limitado, sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y con suje
ción a lo dispuesto en el artícuílo 47 • 
de ,1a vigente Ley de Puertos.

3.a El concesionario abonará ún ca
non de una peseta ppr metro cuadra
do de superficie ocupada y afio, en 
la. Caja de la Comisión Administra
tiva, de Puertos, a cargo directo- del 
Estado. ( .

4.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de Baleares* siendo de
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cuenta del concesionario todos los gas
tos que so originen.

5.a . Las obras ¿crán reconocidas por 
la  Je fa tu ra  de Obras Públicas, en el 
plazo de tres meses, contados.'a p a rtir 
de la fecha de la presente concesión, 
y del resultado se lev an ta rá 'ac ta , que 
será somct-ida a la aprobación de la 
Superioridad El concesionario queda 
obligado a. solicitar do la Je fa tu ra  
de Obras Públicas Ja  práctica del re
conocimiento y a, consignar en la Pa
gaduría  de la misma el imlportc de 
su presupuesto, en tiempo y forma de 
modo que pueda llevarse a  'cabo el 
reconorim ieplo dentro del plazo fijado.

6.a' En caso de necesidad para  la 
defensa nacional, las obras podrán ser

jocupadas o demolidas por los servicios 
dependientes de los M inisterios del 
E jército o dé.M arina, sin derecho a  in
demnización alguna por parte  del con
cesionario. El concesionasio queda obli
gado a entregar en la Com andancia de 
.'Obras de Baleares un ejem plar deb  
proyecto’.

7.a El concesionario quede, obligado 
B .reintegrar la presente concesión con 
arreglo a lo dispuesty en la 'v ig en te  
•Ley del Tim bre, en el plazo de un 
me> y an tes del reconocimiento.

•8.a El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de la s  Leyes socia
les, de la. Ley de Protección a la 
In dustria  .Nacional' y de lo que sea* 
aplicable a la presente concesión del 
Reglam ento de Costas y Fronteras, a cí 
como a respetar las. servidumbres de 
vigilancia litoral y salvam ento.

9.a La fa lta  de cum plim iento por el 
concesionario de cualquiera de las 
vcondicioiUj.s anteriores será cau ta  de 
caducidad, y. llegado este caso, se pro
cederá con arreglo a las disposiciones 
vigentes sobre l,a m ateria  '

Lo que de orden comunicada por el 
-señor M inútro digo a V. $: p ara  su 
conocimiento, el del interesado y de
m ás afectos'.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid. 21 de marzo de 1944.—El 

D irector general, M. Meriéndez P e i 
neta. N
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas

d e ’ Baleares

Autorizando a  doña Rosa Gil de Iza
guirre, viuda de A n tich, para cons
truir dos casetas-varadero, rampa y 
muelle pequeño en Son Alegre (Pal
m a de Mallorca), legalizándose las  
obras que allí  ya p osee. 

Visto el exprjdúmt'p incoado por lá 
Je fa tu ra  de O bras Públicas de B alea
res, a instancia de doña Rosa Gil de 
Izaguirv?, viuda de Á ntxh . para le
galizar las obras de un varadero, ram 
pa y  muelle que posee en el lugar de

nom inado Son Alegre, en el interior 
del puerro de Palm a de M allo rca ,

■Resudando que la petición ha sido 
sometida a información pública sin 
que sé haya presentado reclamación 
<•11 contra, y ia información oficial h a . 
sido favorable al otorgamiento de la 
concesión ;

Considerando que no existe incon
veniente ni perjuicio para  el intr-rcs 
público en autorizar U subsistencia 
de las obras, m ientras no sea preci
so ocupar ol terreno con obras, del 
puerto, siempre que el peticionario re
nuncie expresam ente a Jos beneficios 
ckq artículo 47 de la Ley, al ser afec
tada la concesión por las obras del 
nuevo puerto de Palm a de Mallorca, 
sin cuyo requisito no podrían >S*'Y au 
torizadas ;

Cdnsiderando que la conccsióñ de
be ser otorgada con caM cter oneroso, 
esto es, su jeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acue.rdo con la : 
Dirección General de Puertos y Se
ñales M arítimas, h a  resuelto:

Acceder a lo que se pido, con las 
condi.ciones siguientes:

1.a Se autoriza a doria .Rosa Gil de 
Izagttirre. viuda de Antich, para cons
tru ir dos casetas varadero, ram pa y 
mu.-lle roqueño, <.>n el iugar oenomi- 
nado Son Alegre, del in te ro r  del 
puerto oe Palm a d e . M allorca, que
dando úgalizadaS las obras constru i
das con arreglo al proyecto suscrito, 
por-el Ingeniero de'C am ino* don An-: 
tonio Ochoa de R étana. No podrá ser 
dedicado el terreno ocupado ni las 
edificaciones levantad a s en é1 a fir.es 
ni usos distintos a aquellos para los 
cuales es otorgada la presen t«-* conce
sión, quedando obligado e l . ccnqV-sio-- 
nario  á conservar las obras en buen 
estado.

,* 2.a Se otorga la presente concesión 
en precario,, ^in plazo limitado, sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y con suje
ción a ]o dispuesto en i  vigente Ley 
de puertos. El concesionario q tuda  
obligado a presentar renuncia expresa 
a los beneficios del articulo 47 ele la 
vigente Lev ce puertos?, én el caso de 
qnp sea preciso, ocupar o destru ir las 
obras con motivo de lar construccio
nes del n ievo  puerto de Palma do Ma
llorca. • cuvo caso queda obligado’ a 
d e ja r jibre el terreno sin derecho a 
ninguna indemnización, an tes %del re
conocimiento de las obras.

3.a I,as obras n o 's e r á n  obstáculo ' 
para  el ejercicio de la sC'VVumnje- 
de vigilancia .litoral, queda nd-. el 
muelle cu una anchura, da G.r:1 metros 
de-uso v dominio público, a efectos de 
dicha .•«vvidum.bre. 'quedando obliga
do el concesionario,, asimismo, a su 
conservación en buen estado - 

4/- concesionario abonará un 
canon de una peseta por m etro cua

d ra d o  de superficie ocupada y  año 
en ]a C aja de la Ju n ta  de Obras 
del puerto de Palma-, Este canon se
rá revi sable ,V, P°r tanto, variable por . 
acuerdo do la Administración.

5.a Lás obras serán reconocida? por 
la Je fa tu ra  de O bras Públicas :y Di
rección facultativa del puerto, en el 
plazo de tres meses, contados a par
tir de ;a fecha de *la presente reso
lución. El concesionario queda obliga
do a solicitar de ;a Je fa tu ra  la prác
tica del reconocimiento y a  consig
nar en la Pagaduría  de ja m ism a el 
im porte de su presupuesto, t>n tiempo 
y form a de modo que pueda verifi
carse el reconocim iento den tro  del 
pluzo fijado.

7.a El concesionario queda obligado 
aV cumplim iento de las Leyes socia
les.-de ja Ley de Protección a. ta in
dustria  nacional y de lo que sea apli
cable a esta  concesión del Reglam en
to de Costa? y F ron teras, así corno a 
respeta-* las servidumbiVs de vigilan
cia lilór-iq y salvamento

8.a En caso d e . neces:dad para  la 
Defensa Nacional, las obras podrán 
Sor ocupadas o destru idas por lo.s 
Servicios dependientes- de lo? M inis
terios del E jercito o de M arina, sin 
derecho'?.- indemnización por parte  del 
concesionario. El concesionario queda 
obligado a entregar un ejem plar del 
proyecto en’ la C om andancia de Obras 
de Baleares.'

9 .a El concesionario re in teg rará  lá 
concesión con arreglo a lo dispuesto 
en la vigente Ley del Tim bre en  el 
plazo de un me- y antvs de¡ recono- 
cimiemó.

10. La falta  de cum plim iento de 
cualquiera de las condiciones anterio
res será causá de caducidad, y He
rrado este caco se procederá c«.»n arre
glo a laf: disposiciones v ie n te s  sobre 
la m ateria.

La que de orden com unicada por 
el ?ef¡or M inistro digo a V. S, para 
su conocimiento, el de ja  'in teresada 
y demás efectos.

D : n ?  j . u a i d r >  f i  V .  R .  m u c h o c  a ñ o s

M adrid, 22 de marzo d^ 1944.—El 
D irector general. M. Mcnénclez Bo- 
neta.

Sr. Ingeniero Jefe de O bras Públicas
do Baleares. •

Autorizando a «Hoteles de Mallorca, 
Sociedad Anónima». para construir  
un m uro , terraza y lavadero en el 
Hotel Victoria, en «El Terreno>>, en 
el interior del puerto de Palma de 
Mallorca.
Visto el expediente incoado por la 

Je fa tu ra  de Obras Públic-as de Ba
leares. a. petición de . ’ia represen ta
ción de la en tidad  «Hoteles d e : Ma
llorca^ S. A.», p ara  legalizar las
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obras de un muro, lavadero y terra
za, frente al Hotel Victoria, en el 
lugar denominado «E l Terreno», en 
ei interior del puerto do Palma de 
Mallorca;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, ' y 
durante la misma han sido presen
tadas reclamaciones suscritas poí do
ña Teresa Crespí, don Miguel Eiinás 
y doña Teresa Roselló Reus, doña 
Teresa Crespi cons’.gna en su instan
cia “que las obras de referencia han 
.sido construidas ocupando parte de 
ellas la zona perteneciente a la se
ñora reclamante, tratando con el pro
yecto presentado, de dar estado le
gal a la ocupación de terrenos que es
lima de su indiscutible propiedad El 
señor L ’ más protesta contra obra, 
que se extiende lateralmente y ocu
pa el frente de la del reclamante y 
otras dos más. Igual protesta se con
tiene en el escrito de doña Teresa 
Roselló. Los reclamantes consignan 
que son arrojados desperdicio; de la 
parte dedicada a ¡lavadero, en per
juicio de la higiene;

Resultando que la representación 
de la entidad peticionaria ha con
testado a Ja reclamaciones formula
das y estima quej según certificación 
del Registro de la Prop-edad, lo cons
truido está emplazado en terreno de 
su pertenencia y que las obras exis
ten hace más de vcúnfo años;

Resultando que la información ofi
cial ha udo favorable al otorgamien
to de la concesión, proponiendo con
diciones que son recogidas ñor la Je
fatura;

Considerando que la concesión que 
se otorga sólo comprende la autori
zación para ocupar' terrenos en la 
zona m alí limo-terrestre de dominio 
público, sin prejuzgar jos derechos 
que al dominio situado fuera de ella 
correspondan a cada* uno. cuya decla
ración no compote a odo Ministerio;

Considerando que las- t>bra.s que se, 
autorizan pueden sor incompatibles 
con las del nuevo puerto de Palma de 
Mallorca, y en caso de ser requerida 
la ocupación del; terivr.u afeciedo por 
la concesión con tul motivo el con
cesionario debe quedar obligado a ce
derlo, s:n derecho a indemnización al
guna 'y

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada- con carácter oneroso, esto 
es. sujeta al pago de'un canon,

^Estc Ministerio, tío acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Se
ñales ?Tnrítima§, ha resuelto acceder 
ft lo que se pide, con las condiciones 
siguientes:

1.a Se autorizá a la entidad «Hote
les de Mallorca, S. A .» para cons
truir un muro, terraza y lavadero, en 
el hotel Victoria, sito en el lugar de

nominado «El Terreno», en el interior 
dci puerto de Palma de Mallorca, 
quedando legalizadas ¡as ob as ccir 
prendidas *.-n el proyecto vasciito por 
el Ingeitero de Caminos don Antonio 
Ochoa de Retana. La cunees'ón se li
mita «d frente y extensión de los te
rrenos dt propiedad de :a ent¡dad( >e 
ticionaria, sin prejuzgar â pertenen
cia de terrenos frente a quienes pu
dieran tener mejor derecho.

2.a No podrá dedicarse el terreno 
afectado ni las edificaciones levanta
das en é), a fines ni usos distintos a 
aquellos para los cuales es otorgada la 
presente concesión, quedando obli
gado el concesionario a conservar las 
obrag c.r. buen estado.

3 *  La. presente concesión se otor
ga en precario, sin plazo limitado, sin 
•perjuicio de tercero; dejando a salvo 
el dorecno propiedad y con suje
ción a lo dispuesto en ]a vigente Ley 
de Pue* tos. E; concesionario queda 
obligado a hacer renuncia expresa de 
los derechos que puedan co: respon
derle con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 47 de la Ley de Puertos, en 
<•1 caso de que sean necesarios los 
terrenos afectados Pee.- la, concesión 
para las obras del nuevo puerto de 
Palm a de Mallorca, en cuyo caso no 
tendrá .'derecho a indemnización al
guna. >• ^

4.a Las obras ejecutabas no serán 
obstáculo pára el ejercicio de la ser
vidumbre de vigilancia litoral y sal
vamento, quedando la explanada si
tuada delante del muro de contención 
de la terraza destinada »  dicha ser
vidumbre y obligándose el concesio
nario a conservar dichas obras .en 
buen tvtado.

5.a L\s obras serán reconocidas por 
la JetNuura.de Obras Públicas do 
Palma, con ej concurso .del Ingeniero 
Director de las Obras.del puerto' en 
el plazo de tres meses, contados a 
partir de la fecha de ’ a presente • re-, 
solución. El concesionario queda obli
gado a solicitar do lá Jefatura la 
práctica ' de! reconocimiento y a con
signar- < n la Pagaduría de la misma 
el importo de su presupuesto, en tiem
po y f )i*ma do modo que pueda ve
rificarse el reconocimiento dentro del 
¡plazo Señalado.

6.a El concesionario abonará un 
cánon ele una peseta por metro cua
drado ne superficie ocupada y año 
'en la Caja de Ja Junta de Obras del 
Puerto de Palma. Este canon será 
modificable y. por tanto variable por 
acuerdo de la Administración.

7.a L is  obras quedarán bujo la ins
pección v vigilancia de la Jefatura de 
Obrás Públicas y Dirección facultati
va del puerm de Palma, siendo de 
cuenta- d.el concesionario todos lo» gas

tos que originen la inspección y el 
reconocimiento de las obras

8.;t .Fu caso necesario para la de- 
Xenva nacional, las obras podrán ser 
ocupadas o destruidas por los servi
cios dependientes de ’os Ministerios 
do Marina y Ejército, sin.que el con
cesionario tenga derecho a 'indem ni
zación alguna, quedando obligado a 
entregar un ejemplar del proyecto en 
la Comandancia de Obras de Balea
res.

9.a E1 concesionario queda obliga
do a reintegrar la concesión 'COn 
arreglo * L> dispuesto en la vigente 
Ley del Timbre, en el plazo de un 
mes y ante$ del reconocimiento.

10. I a declaración de caducidad 
llevará implícito el término dei plazo 
de concesión, con extinción de la. 
misma, así como dé todos los. dere
chos dei concesionario, el cual queda 
obligado, en tal caso, a dejar l ib ra d  
-terreno), retirando lás instalaciones, y 
derribando las obras en el plazo que 
se le f í j e ; en todo caso quedarán a 
favor del Estado jas obras aue ten
gan el carácter de cimentaciones.

11. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las Leyes so
ciales, así como de lo que sea apli
cable a la presente concesión de ío 
dispueS'O en el Reglamento de Cos
tas y Fronteras.

12. La falta de cumplimiento do 
cualquiera de las cohd:ciones ante
riores será oausa de óaducldad. y lle
gado c.ste caso se piocederá con 'Su
jeción, a lo establecido en las dispo
siciones vigentqs sobre la materia.

Lo que de ordeft comunicada por el 
señor Ministro digo á V. S. para su 
conocimiento, el de na Sociedad inte
resada y demás efectos

Dios euarde a V. S. muchos'.-afine.
M adr:d, 22 de marzo de 1944.—El 

Directo»- general, M. Mcnéndez Bo- 
ncta. 7

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Baleáres. .

Autorizando a don Bartolomé Llinás 
y a don Bartolomé Pascual para 
establecer un astillero para embarcaciones

 menores en Porto-Cristo 
(Manacor).

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Ba* 
leares, a petición de don Bartolomé 
Llmás y don Bartolomé Pascual Lü- 
teras, para obtener la autorización 
necesaria para establecer un astille
ro en el puerto do Porto-Crsto (Ma
nacor) ;

Resultando qua la petición ha stdo 
sometida a información pública., ain 
que m  haya presentado reclamación*
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en contra, y la información oficial 
ha ¿icio favorable a!i otorgamiento de 
la concesión;

Resudando que ha sido practicado 
el deslinde de la zona maritimo-to- 
rre^T.re c»n el em plazam iento de la 
concesión, amurciandu el deslindo en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
y sometiendo a información pública 
su resudado, sin que se haya presen.

- taclo reclamac ón alguna;
Considerando que no existe incon

veniente ni perjuicio para el interés 
público en acceder a lo que se p-de, 
siempre. que los interesados renun 
cien al derecho a intíimnización que 
pueda cal;cries en caso de ser pre
ciso o'i terreno afectado por la conce
sión para las obras del puerto de 
Porto. Cristo;

Considerando que la- concesión de
be ser otorgada con carácter onero
so. esto, es, su jeta air. pago de un 
canon;

Considerando que procede ' aprobar 
el. deslinde de referencia,

Este jVj ¡notorio, de acuerdo, ^con la 
. Du*HXHón G eneral de Puertos y Se- 
. nales M arítim as, - ha resuelto aprobar 

, el deslinde de l a r zona m arítim o-te
rrestre. eil ei trozo de costa corres
pondiente del puerto de Porto-Cristo, 
y ecoedcr o lo soPcitado con' vas- con- 

 diiconcs siguientes: .
1.a Se auoriza a don Bartolom é 

L lirás Llull1 y a don B arto lom é-Pas
cual L1 iteras, para establecer un  as
tillero para  em barcaciones menores 
en el puerto da Porto-Cristo (Mana- 
cor) .

2.* Las obras se e jecu ta rán  con 
sujeción a.l proyecto aprobado' que ha 
&?rvic: do de base a  i a tramitación- del 
expediento, suscrito por ói Ingenie
ro de Caminos don Antonio Ocho.a de

 H etana, con las modificaciones que 
se introduzcan en el re p la n te o ’y las

 de detalle que sean acordadas du
ran te  la Ejecución, por la Je fa tu ra  
de Obras Públicas y la Dirección fa~ 
culta ti va del Puerto. No podrá ser 
dedicado el terreno afectado ni las 
edificaciones levantadas en  ó1., a fines, 
ni usos distintos a aquellos para los 
cuales es otorgada la presente con
c e s ió n . quedando obligado el con
cesión? rio a conservar las obras en 
buen estado.

3.a Se otorga la presente conce
sión en precario, sin plazo limitado, 
sin perjuicio de tercero, dejando a

 salvo el derecho de propiedad y con 
sujeción a lo d\cpueeú> en f:a vigente 
Ley de.Puertos. E-i concc? :qm;mo que
d a  obligado a p resentar, antes del re
planteo, renuncia expresa a los be-

 neficios que pueda otorgarle el a r
tículo 47 de la  vigente Ley de Puertos,

así como a toda indemnización en el 
caso de que sean necesarios los te
rrenos ocupados por la concesión pa
ra uas obras y servicios del Puerto de 
Porto-Cristo. Los interesados desig
naran  a uno de ellos para  que com
parezca ante ia Administración y re
ciba las notificaciones. La Adminis
tración sólo se halla obligada a no'- 
tificar sus resoluciones a uno de, los 
copartícipes, entendiéndose que los 
restantes quedan enterados.

4.a E;1 eonoesjonario abonará un 
canon de una peseta por m etro  cua
drado de superficie ocupada y ano, 
por seiruMres adelantados, la Caja 
de "fia Comisión adm inistrativa ac 
Puertos a cargo directo del Estado, y 
a p a rtir de la fecha de presente 
concesión. Este canon será revisabie 
y, ’ por tanto, variable, por acuerdo 
de ia Administración.

5.a Las obras com enzarán en  
plazo de tres meses, y term inarán  en 
el de nueve meses, contados ambos 
plazos a p a r tir  de la fecha de la p ré
senle concesión. Si transcurrido el 
plazo señalado no se hubiera dado 
principio a éstas, ni solicitado pró
rroga por el concesionario, sef consi
derará, desde luego, y sin m ás t r á 
m ite anulada la concesión, quedando 
a favor del Estado la. danza , depo
sitada. 

6.a El concesionario rein tegrará  la 
cdnccsión con arreglo a lo d spuesto 
en la vigente Ley del Tim bre y ele
va íá  i-a fianza depositada al 5 por 
1QÜ del importe de las obras, en el 
plazo de un mes y an tes del re 
planteo’.

7.a Las obras se ián  replanteadas 
por la Je fa tu ra  de O bras 'Públicas de 
Baleares, con el concurso del Inge
niero D irector del Puerto de Patina; 
del resultado, se levan tarán  acta y 
plano, en los cuales se h a rá  constar 
la superficie ocupada, que serán  so
metidos a la aprobación de la  Supe
rioridad. El concesionario.queda obli
gado a solic itar de üa Je fa tu ra  la 
práctica dei replanteo  y a  cqnsignar 
en la Pagaduría de la mismo el im
porte de su presupuesto, en tiempo y 
forma, de modo que pueda verificar
se el replanteo dentro del .plazo se
ñalado p ara  com enzar las obras.

8.a T erm inadas las obras, ei. con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
del Ingeniero Jefe de Obras. Públi
cas" de la provincia. El Jefe, o Inge
niero subalterno en quien delegue, 
con asistencia del Ingeniero Director 
del Puerto de Palnm, procederá al 
oportuno reconocimiento final de i as 
obras, levantándose ac ta  * en la que 
se h a rá  constar si se han  cumplido 
las condiciones de la concesión. Este <

acta, será sometida a la aprobación 
de la Superior-dad.

9.a Las obras quedarán  ba-Jo la 
inspección y vigilancia do la Je fa 
tu ra  de Obras- Pub.icas de Baleares y 
Dirección facultativa del puerto  de 
Palma, siendo de cuenta del conce
sionario todos los gastos que se ori
ginen con motivo del replanteo, la 
inspección y el reconocimiento de las 
o b ras .v

10. El concesionario queda obliga
do a entregar un ejem plar dM pro
yecto en la Je fa tu ra  de Obras y For
tificaciones de Baleares. En caso ne
cesario para la Defensa N a c io n a l la s  
obras do la presente concesión po
drán ser. ocupadas y, si es preciso, 
destru idas por los Servicios depen
dientes del M inisterio del Ejército, sin 
que el concesionario tonga derecho a 
indemnización alguna.

11. La declaración de caducidad lle
vará' im pícito  el térm ino del plazo 
de concesión con extinción de la ru e 
rna, así como ce todos ios derechos 
del concesionario, el cual queda obli
gado. en ta l caso, a de jar libre el 
terreno, rátirandp  las  instalaciones, y 
derribando las obras en el puazo que 
se le^fije; en todo caso, quedarán a 
favor dei Estado las obras que ten
gan el carácter de. cimentaciones-.

12. El concesionario queda obliga
do al cum plim iento de las disposicio
nes vigentes relativas a/1 contrato « de 
trabajo, accidentes tío; mismo, retiro  
obrero y demás dúposicroñes ele ca
rácter. social, £SÍ como tam bién de. 
berá dar cumpl"miento, a lo dispues
to en la Ley de Protección a ia In 
dustria Nacional y a lo que a fec ta  a 
esta concesión del vigente R eglam en
to de Costas y Fronteras.

13. -La fa lta  ce cum plim iento de 
cualquiera de .las  condiciones an terio 
res causa1 de caducidad y, llega
do este caso, se procederá con a rre 
glo a  lo cons i g nado ‘en  la s ' cláus úi a s 
de- la concesión y disposiciones apli
cables sobre la m ateria .

Lo auo. de orden comunicada por 
el señor M inistro, digo a V. S. para  
su conocimiento, el de los in teresa
dos y dem ás efectos.

Dios- guarde a V. S. muchos año-s.
M adrid. 23 de marzo de 1944.—‘El 

D irector generad, M. Menéndcz Bo- 
netá. 

Sr. Ingeniero Jefe de O bras Públicas
de B aleares.


